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Descripción breve 
El Estudio de Impacto Ambiental Ex–Ante de la Estación de Servicio PEGO 

CENTRO, abarca la identificación, descripción y evaluación de los probables 

impactos ambientales y socio cultural a generarse dentro y alrededor del predio a ser 

intervenido 
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INTRODUCCIÓN  

Preocupado por el desarrollo socioeconómico y el engrandecimiento vial, el 

proponente, considera que su actividad, entre otros propósitos, debe fomentar el 

desarrollo humano en los ámbitos económicos, social, cultural, y la protección de la 

naturaleza, conservando y mejorando la calidad del medio ambiente y garantizando a 

la población de vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado por lo 

expuesto y  en conformidad a lo establecido en el Acuerdo Ministerial 061 Reforma del 

libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria quien en su artículo  14 en su 

parte pertinente manifiesta, que “ (…) los proyectos, obras o actividades, constantes 

en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse a 

través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental 

pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental”.   

El Proyecto se enmarcará dentro de la legislación vigente que rige el sector 

Hidrocarburífero, es por ello que acatando lo descrito en el marco jurídico ambiental, 

se llevará a cabo el respectivo Estudio de Impacto Ambiental Ex ante y Plan de 

Manejo Ambiental, el cual se enmarcará dentro de lo descrito en el Art. 41 y 75 del 

capítulo IV Estudios Ambientales del Reglamento Ambiental para Operaciones 

Hidrocarburíferas en el Ecuador RAOH 1215 y en concordancia con lo establecido en 

el Art 434 y 435 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente.  

1.1 Resumen Ejecutivo  

El señor Chango Taipicaña Luis Alfonso, propietario de un terreno ubicado en la Av. 

Los Colonos a 100 metros de la Vía a las Mercedes, Parroquia Urbana Zaracay, 

Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, en el cual ha 

decidido construir una moderna Estación de Servicio, la cual tendrá un área total 

10.039,00 m2. El proyecto se encuentra en zona urbana, conforme al informe de uso 

de suelo otorgado por el GAD Municipal Santo Domingo el cual está considerado 

como Comercial y Servicios – Urbano. El área de emplazamiento lindera con los 

siguientes lugares: 

NORTE: Lote 3B-3A Tenis Club 

SUR: Lote 5 propiedad del señor   Agusto Flores 

ESTE: Av. Los Colonos  

OESTE: Quebrada 

 

De conformidad con el marco legal expuesto, el proyecto objeto del presente EsIA y 

PMA se sujetará a las disposiciones político administrativas de control y regularización 

emanadas por: Ministerio del Ambiente, en calidad de Autoridad Ambiental, y el GAD 
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Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, como Autoridad Ambiental de 

Aplicación responsable, a través de las cuales se obtendrá la correspondiente Licencia 

Ambiental; y en forma transversal coadyuvante, se sujetará a las disposiciones 

técnico-administrativas y de control por parte del GAD Municipal de Santo Domingo, 

Cuerpo de Bomberos, Ministerio del Trabajo, Autoridad Sanitaria Nacional y la Agencia 

de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) 

El proyecto Estación de Servicio PEGO CENTRO, inició su proceso de Regularización 

Ambiental mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) a partir del 15 

de febrero del 2023, con código Nro.MAATE-RA-2023-463346, representado 

legalmente por el Sr. Chango Taipicaña Luis Alfonso.   

El Estudio de Impacto Ambiental está conformado por varios capítulos. Se levantó 

información de línea base, análisis de alternativas, descripción del proyecto, áreas de 

influencia, análisis de riesgos e impactos ambientales, finalmente el Plan de Manejo 

Ambiental. El área de influencia ambiental directa comprende el área de 

emplazamiento (100 m2), Las áreas de influencia directa biótico del proyecto 

propuesto no existen cobertura vegetal alguna. Los sitios están conformados por áreas 

abiertas e infraestructuras deportivas. Las áreas de influencia indirecta se ubican un 

pequeño remanente de vegetación de rastrojo, donde se realizaron muestreos 

cuantitativos y cualitativos. 

En referencia al levantamiento de información de línea base se trabajó con fuentes 

primarias y secundarias. Los análisis para determinar la calidad de agua, suelo y ruido 

ambiente se realizado por laboratorio LASA y LABANNCY, acreditado ante el SAE. 

Respecto a ruido ambiente, se evidencia una lectura de 63 decibeles y comparándolo 

con los niveles máximos de emisión en concordancia con el Acuerdo Ministerial 097-A, 

se puede apreciar que los niveles de ruido son superiores a los establecidos en la 

norma técnica, ya que el ruido que se genera en el sitio es propio de la zona debido al 

tráfico vehicular de combustión interna y a los animales tales como perros y aves en 

general, mas no de la obra. Ver anexo 5 

Respecta al recurso hídrico al existir 1 cuerpo de agua, a unos 200 metros del área de 

influencia del proyecto se realizó el muestreo respectivo para verificar la calidad del 

agua, los parámetros a considerar fueron: Bario, cromo total, conductividad, DBO5, 

DQO, Oxígeno disuelto, pH. Ver anexo 5  

Respecto a calidad de aire, el proyecto contará con generador eléctrico. De acuerdo a 

lo establecido en el Anexo 3 del Libro VII del TULAS-Normas de emisiones al aire 

desde fuentes fijas de combustión, está clasificado como fuente fija no significativa. 

Esta fuente fija de combustión no estará obligada a efectuar mediciones de sus 
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emisiones, y demostrarán cumplimiento con la normativa manteniendo registros 

internos. 

La Estación de Servicios Pego Centro está ubicado en el piso bioclimático Montano 

Bajo cuyo rango altitudinal va desde los 500 hasta los 2000 msnm, que incluye al 

ecosistema Bosque Siempre verde Montano Bajo de Cordillera Occidental de los 

Andes (BsBn04). De esta manera para la caracterización del componente biótico, se 

realizaron muestreos cuantitativos y cualitativos, para los grupos taxonómicos: flora, 

mastofauna, ornitofauna, herpetofauna, entomofauna, peces y macroinvertebrados. 

Ver anexo 12 

El estudio general de la flora determino el registró de 20 especies agrupadas en 14 

familias. De acuerdo al estado de conservación de las especies registradas tanto 

cuantitativamente como cualitativamente no se ubican en las listas rojas de la UICN, 

Libro Rojo de las Plantas Vasculares y de la CITES. 

En lo referente a Fauna, existe un limitado número de especies identificadas que 

corresponden a la categoría de LC (Preocupación Menor), el resto de especies no se 

encuentran registradas, motivo por el cual se considera que la zona de estudio no 

alberga especies de flora o fauna sensibles o en peligro de extinción a nivel nacional e 

internacional. 

En el análisis de la comunidad de macroinvertebrados acuáticos, de estos se obtuvo 

una riqueza de una morfoespecie con 15 individuos del grupo Chironimidos que se 

caracterizan por habitar aguas poco oxigenadas y degradas, lo que indica que existen 

signos de contaminación en el cuerpo de agua evaluado. 

La identificación y evaluación de impactos socioambientales resultantes del proyecto 

Estación de Servicio Pego Centro, se obtuvo que de las 54 interacciones el 44.44% 

(24 interacciones) pertenecen al medio físico, el 11.11 % (6 interacciones) al medio 

biótico; mientras que para el medio social el 44.44 % (22 interacciones). 

La estación de servicio Pego Centro, con la finalidad de prevenir, mitigar y controlar los 

posibles impactos ambientales o acentuar los impactos positivos a los componentes 

físico, biótico y sociales, causados en el desarrollo de una acción propuesta, así como 

brindar protección a las áreas sensibles, de interés humano y ecológico del área del 

proyecto establece el respectivo Plan de Manejo Ambiental (PMA), basado a los 

artículos 434 y Art. 435, del Reglamento al Código Orgánico Ambiental. El responsable 

del cumplimiento de las medidas del PMA, será el Representante Legal y Técnico de 

Ambiente de la estación de servicio.  
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2 REQUISITOS HABILITANTES RCODA Art.434 c.  

Como documentos habilitantes, Estación de Servicio “PEGO CENTRO” anexa al 

Estudio de Impacto Ambiental lo siguiente:  

• Copia certificada del contrato, título, resolución de asignación, autorización de 

operación, autorización de operación o factibilidad u otro documento que 

habilite la ejecución del proyecto, según corresponda, emitido por la Autoridad 

competente del sector. Ver anexo 2 

•  Certificado de Intersección. Ver anexo 3 

• Certificado de viabilidad ambiental expedida por la Subsecretaría de Patrimonio 

Natural, o la Dirección Zonal o quien hiciere sus veces, únicamente para 

proyectos o actividades que intersecan con Patrimonio Forestal Nacional o el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas. En caso de intersecar con áreas 

especiales de conservación el EsIA deberá incluir la información específica que 

será indicada mediante el SUIA. NO APLICA AREA INTERVENIDA 

•  Permiso de Uso y Aprovechamiento de agua, cuando haga uso de este 

recurso. En el caso que el proyecto requiera desviar un cauce hídrico por 

actividades propias a su actividad, el operador deberá indicar en el EsIA que no 

ejecutará la actividad mientras no cuente con la autorización correspondiente, y 

si la referida autorización modifica el alcance del proyecto deberá cumplir con 

lo establecido en el artículo 176 del Código Orgánico del Ambiente. Ver anexo 1 

•  Pronunciamiento del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, en caso de ser 

aplicable. 

3 DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO-RCODA Art. 

434a 

3.1 Ficha Técnica  

Nombre del proyecto: Estación de Servicios “PEGO CENTRO” 

Código del proyecto en 

SUIA: 
MAAE-RA-2021-403129 

Ubicación político - 

administrativa: 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas 

Cantón Santo Domingo 

Parroquia: Zaracay 

Superficie del proyecto: 0.38210 ha 

Fase del proyecto: 
Construcción y Operación de la Estación de Servicios y Comercialización de Derivados 

de Hidrocarburos 

Ubicación Cartográfica: X Y 

Coordenadas en WGS84 

del área de implantación 

705632 9973549 

705668 9973488 
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del proyecto 705601 9973453 

705589 9973481 

705617 9973494 

705599 9973536 

705632 9973549 

Datos del Operador 

Nombre del 

Representante Legal: 
Luis Alfonso Chango Taipicaña 

Dirección: Av. Quevedo junto a Disensa 

Correo electrónico de 

contacto: 
Alfa-1502@hotmail.com

Teléfono de contacto: 992449645 

Datos del Consultor 

Nombre del consultor: Tayron Macias Saltos 

Número de registro de 

calificación del 

consultor ambiental 

calificado: 

MAAE-SUIA-0644-CI 

Correo electrónico de 

contacto: 
taymac@hotmail.es

Teléfono de contacto: 0993477410 

Equipo Multidisciplinario 

Nombre 
Formación 

Profesional 

Componente 

(biótico, social, 

ambiental, 

cartográfico, 

geólogo, entre 

otros) 

Correo electrónico/ 

teléfono 

Firma de 

responsabilidad 

Tayron 

Salomón 

Macias 

Saltos 

Ingeniero en Medio 

Ambiente 

Evaluación de 

Impactos 

Ambientales 

 Plan de Manejo 

taymac@hotmail.es

Tannia 

Patricia 

Viera 

Zapata 

Ingeniera Ambiental y 

Manejo de Riesgos 

Naturales 

Línea Base 

Componente social 

Cartografía 

tannia_p28@hotmail.com

Jorge 

Izquierdo 

Washington 

Almachi 

Licenciado en Biología 
Componente Biótico 
-Flora 

jorgeizquiedo5@gmail.com  

Firmado electrónicamente por:

TANNIA PATRICIA 
VIERA ZAPATA

Firmado electrónicamente por:

JORGE WASHINGTON 
IZQUIERDO ALMACHI

Firmado electrónicamente por:

TAYRON SALOMON 
MACIAS SALTOS
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3.2 Alcance  

El Estudio de Impacto Ambiental Ex –ante de la Estación de Servicio PEGO CENTRO, 

abarca la identificación, descripción y evaluación de los probables impactos 

ambientales y socio cultural a generarse dentro y alrededor del predio a ser intervenido 

en una superficie caracterizada como área de influencia del proyecto; asociados a las 

actividades previstas ejecutar durante las etapas de construcción, operación, 

mantenimiento y hasta su probable abandono.  

La fase de operación (almacenamiento y comercialización de combustibles) se iniciara 

desde el día de la recepción del primer cargamento de combustible en la estación de 

servicio para fines de expendio y venta de los mismos al sector automotriz y culminará 

cuando, por disposición específica de la autoridad competente y/o disposición privativa 

del proponente y/o por finalización de contrato, la Comercializadora decida abandonar 

el proyecto y dejar de abastecer de combustibles al centro de distribución de manera 

definitiva y permanente para dar paso a la entrega del área del proyecto. 

El desarrollo del Estudio constará de varias etapas:  

• Revisión de la Normativa Vigente. El estudio se realizará a partir del análisis de la 

Normativa Ambiental aplicable.  

• Recopilación de información. Revisión de toda la información con que cuenta la 

estación servicio; permisos, procedimientos, planos, instalaciones y equipos.  

• Medidas de evaluación de Impactos ambientales. Cada criterio de revisión 

(evaluación) recibirá una calificación estandarizada para determinar el desempeño 

ambiental del proyecto.  

• Elaboración del documento. Contendrá el análisis e interpretación de indicadores 

objetivamente verificables, permitiendo de esta manera establecer el grado de 

cumplimiento ambiental. 

3.2.1 Marco Conceptual  

El COA, en sus artículos 179 y 180 establece que los estudios de impacto ambiental 

deberán ser elaborados por consultores individuales o empresas consultoras 

acreditadas ante la Autoridad Ambiental Competente, en aquellos proyectos, obras y 

actividades que causen mediano y alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada 

y fundamentada evaluación, predicción, identificación e interpretación de dichos 

impactos y riesgo. Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o 

proyecto, área geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida 

del proyecto, metodología, herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, 

mecanismos de socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos 

en la norma técnica. Sobre la base de este enfoque se desprende que la descripción 
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del emplazamiento o entorno ambiental es una parte integral y fundamental de un 

EsIA. 

Para el Estudio de Impacto Ambiental o algún otro instrumento de Evaluación de 

Impacto Ambiental, de conformidad con Espinoza, ¨ esta etapa corresponde a la 

aplicación correcta del alcance del estudio definido para un proyecto determinado. 

Aquí se revisan los impactos significativos, previamente identificados en la evaluación 

preliminar, especialmente aquellos de carácter negativo y se establece sus respectivas 

medidas de mitigación y compensación. Su importancia radica en el análisis detallado 

de los impactos ambientales, aspectos fundamentales para la posterior revisión y 

definición de requisitos de mitigación, seguimiento y control ´´ (IZA, 2009) 

Según   Canter1 (2003) “un    estudio    de    impacto    ambiental    describirá 

sucintamente el entorno de las áreas que serán afectadas. La descripción no será más 

extensa de lo que sea necesario para entender los efectos de las alternativas. Los 

datos y análisis del estudio serán proporcionales a la importancia del impacto, con la 

documentación menos relevante resumida, integrada o simplemente aludida. Las 

agencias evitarán el contenido superfluo en el estudio y concentrarán los esfuerzos y 

de la atención sobre las cuestiones de importancia. Las descripciones prolijas del 

entorno afectado no son en sí una medida de la exactitud del estudio de impacto 

ambiental” 

Para efectos del presente EsIA, se define como Ambiente a un sistema global 

integrado por componentes naturales y sociales, constituidos a su vez por elementos 

biofísicos, en su interacción dinámica con el ser humano, incluidas sus relaciones 

socioeconómicas y socio-culturales. 

De igual manera y en concordancia con el COA, la Constitución de la República del 

Ecuador e instrumentos internacionales ratificados por el estado, se toma en cuenta 

los siguientes principios ambientales en relación con la conservación, uso y manejo 

sostenible del ambiente: 

• Responsabilidad integral 

• Mejor tecnología disponible 

• Desarrollo sostenible 

• El que contamina paga 

• In dubio pro natura 

• Acceso a la información, participación y justicia en materia ambiental 

• Precaución 

• Prevención 

• Reparación integral 
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• Subsidiaridad 

3.2.1.1 Definición 

Contaminación. - La presencia en el medio ambiente de uno o más contaminantes o 

la combinación de ellos, en concentraciones tales y con un tiempo de permanencia tal, 

que causen en estas condiciones negativas para la vida humana, la salud y el 

bienestar del hombre, la flora, la fauna, los ecosistemas o que produzcan en el hábitat 

de los seres vivos, el aire, el agua, los suelos, los paisajes o los recursos naturales en 

general, un deterioro importante 

Transporte. - Cualquier movimiento de desechos/residuos a través de cualquier medio 

de transportación efectuado conforme a lo dispuesto en la normativa ambiental 

aplicable 

Derrame. - Escape de hidrocarburos producidos por causas operacionales imprevistas 

o por causas naturales, hacia los diversos cuerpos de agua y suelos. 

Descarga (de agua residual). - La acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar 

aguas residuales a un cuerpo receptor 

Emisión. - Descarga a la atmósfera, continúa o discontinua, de materias, sustancias o 

formas de energía procedentes, directa o indirectamente, de cualquier fuente, 

susceptible de producir contaminación atmosférica. 

Emisiones puntuales. - son aquellas que tienen una salida a la atmósfera localizada 

(chimenea, torre de humos, etc.). 

Emisiones difusas. - Son emisiones no localizadas (vapores o emanaciones de 

gases ocasionados por fugas, derrames, manipulación de sustancias, etc.) 

Fuga. - Escape accidental de un fluido (líquido o gas), por una abertura producida en 

el contenedor o en el conducto por el que circula. 

Impactos Ambientales Acumulativos. - Son aquellos impactos que resultan de los 

efectos sucesivos, incrementales y/o combinados de un proyecto, obra. 

Áreas biológicamente sensibles. - Es una zona que presenta características de 

importancia biológica y ecológica (aspectos:  reproductivo, alimenticio, refugio, tránsito 

y conectividad, cuerpo hídrico, etc.) para el normal desarrollo y subsistencia de la biota 

(individuos, especies, poblaciones y comunidades) con riesgo de ser alterada por 

actividades antrópicas. Además, es una zona donde habitan especies con 

características especiales como: endemismo, migración, alto grado de sensibilidad o 

identificadas dentro de categorías de amenaza de acuerdo a su estado de 

conservación (UICN, CITES, Libros Rojos, Listas Rojas, etc.). 

Instrumentos Técnicos Ambientales. - Son herramientas técnicas utilizadas para la 

estimación predictiva o una identificación presente de las alteraciones ambientales, 
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con el fin de establecer las medidas preventivas, las actividades de mitigación y las 

medidas de rehabilitación de impactos ambientales producidos por una probable o 

efectiva ejecución de un proyecto de cualquiera de las fases hidrocarburíferas. 

Medidas de contingencia. - Acciones tendientes a evitar la propagación del daño 

ambiental caracterizado o potencial, limitando o conteniendo la afectación a la menor 

área posible. 

Medidas de mitigación. - Acciones tendientes a aminorar, debilitar o atenuar el daño 

ambiental caracterizado o potencial, controlando, conteniendo o eliminando los 

factores que lo originan. 

Medidas de corrección. - Acciones tendientes a que la causa o causas del daño 

ambiental caracterizado o potencial desaparezcan o se eliminen por completo 

garantizando que las pérdidas sobre el ambiente y sus componentes no se expandan 

ni se repita. 

Medidas de remediación. - Acciones tendientes principalmente a la eliminación del 

agente contaminante o dañoso. 

Medidas de restauración. - Acciones tendientes a restablecer, recuperar y regenerar 

los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos de la naturaleza 

asegurando su funcionamiento. Se aplican a escala de ecosistema y comprenden 

acciones tales como la reconformación de la topografía local, restablecimiento de la 

conectividad local, revegetación, reforestación, y recuperación de las condiciones 

naturales de los cuerpos de agua 

Medidas de compensación. - Medidas y acciones que buscan generar beneficios 

ambientales proporcionales a las pérdidas causadas en la naturaleza por el daño 

ambiental. 

Medidas de compensación socio-ambiental. - Acciones, programas, o planes 

ejecutados por los operadores o responsables del daño ambiental en coordinación con 

los órganos gubernamentales y tras la aprobación de la Autoridad Ambiental 

Competente a favor de los usuarios de los servicios ambientales perdidos o alterados. 

Medidas de indemnización socio-ambiental. - Resarcimiento pecuniario, 

equivalente a las pérdidas ocasionadas por afectaciones ambientales provocadas a la 

propiedad privada e individual. 

Monitoreo ambiental. - Proceso sistemático de recolectar, analizar y utilizar 

información obtenida del muestreo de matrices ambientales en el tiempo. El análisis de 

esta información puede incluir técnicas estadísticas apropiadas como el análisis de 

tendencias. 
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Muestra. - Parte o cantidad pequeña de una matriz que se considera representativa 

de ésta. La muestra se recolecta o separa con métodos establecidos y es dependiente 

del momento y/o condiciones en las que se obtiene. La muestra obtenida puede 

someterse a estudio, análisis o experimentación. 

Muestreo. - Procedimiento por el cual se toma una muestra o muestras de una matriz 

que se consideran representativas, para un estudio, análisis o experimentación. 

Debería indicarse el nivel de representatividad cuando sea factible. 

Plan de muestreo. - Documento que indica el número, sitio y forma de seleccionar, 

extraer preparar, transportar y preservar una muestra o muestras de una matriz. 

Productos limpios. - Derivados de hidrocarburos elaborados o semielaborados. 

Residuo o desecho peligroso. - Se considerará a aquellos que se encuentren en 

forma sólida, pastosa, líquida o gaseosa generados a partir de una actividad 

productiva, de servicio o debido al consumo domiciliario con características de 

peligrosidad, tales como corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, biológico 

infecciosas o radioactivas, que representen un riesgo para la salud humana y el 

ambiente de acuerdo a la normativa aplicable. 

Residuo o desecho sólido no peligroso. - Se considerará al conjunto de materiales 

sólidos de origen orgánico e inorgánico (putrescible o no) que no tienen utilidad 

práctica para la actividad que lo produce, siendo procedente de las actividades 

domésticas, comerciales, industriales y de todo tipo que se produzcan en una 

comunidad 

Sustancias químicas. - se considerará a todos aquellos elementos compuestos, 

mezclas, soluciones o productos con una composición química obtenidas de la 

naturaleza o a través de procesos de transformación físicos o químicos, utilizados en 

actividades industriales, comerciales, de servicios o domésticos entre otros. 

Toma de muestra. - Obtención de una muestra o muestras mediante un 

procedimiento que garantiza su integridad e identidad, evitando contaminación 

cruzada, degradación o pérdida. La toma de muestras por sí misma no permite 

extrapolar los resultados de la muestra a toda la matriz (de la cual se han tomado las 

muestras). 

Vertido. - Evacuación deliberada al medio (agua o suelo) de residuos líquidos desde 

un tanque o tubería habilitado para contenerlos o transportarlos. 

3.2.2 Antecedentes 

Mediante Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCH-2021-0154-RES, de fecha 03 de 

diciembre de 2021, La AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 

RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES, resuelve EMITIR, la AUTORIZACIÓN 
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DE FACTIBILIDAD, para la implantación del proyecto de Centro de Distribución de 

combustibles derivados del petróleo al Señor Luis Alfonso Chango Taipicaña, ver anexo 

2 

Mediante   Oficio   Nro.  MAAE-DZ2-2022-0211-O de fecha   10 de febrero de 2022, el 

Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica del Ecuador, emitió la 

Autorización del Permiso para Recolección de Especímenes de Especies de Vida 

Silvestre para el proyecto: ESTACIÓN DE SERVICIO “PEGO CENTRO”, ubicado en la 

provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Ver anexo 11 

Mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), el 15 de febrero de 2023, 

se registró el proyecto: ESTACIÓN DE SERVICIO “PEGO CENTRO”, con código Nro.   

MAATE-RA-2023-463346  

Mediante   Oficio   Nro.  MAAE-SUIA-RA-DZDE-2021-00969   de fecha   07 de 

diciembre 2021, el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica del Ecuador, 

emitió el Certificado de Intersección para el proyecto: ESTACIÓN DE SERVICIO 

“PEGO CENTRO”, ubicado en la provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, 

en el cual se indica que el proyecto, NO INTERSECA, con el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles. Ver anexo 

3 

Mediante número de tramite MAAE-SOL-RGD-2023-6230, se ingresó a la plataforma 

SUIA la Justificación Técnica de la No Generación de Residuos o Desechos 

Peligrosos, por parte de la estación de servicios en lo concerniente a los desechos con 

código: B.06.03; B.06.05; C.19.08; C.19.14; C.19.17; C.20.06; C.20.16; C.27.04; 

E.37.01; ES-04; ES-06; G46.01; G.46.06; G.46.07; G.46.08; H.52.01; NE-03; NE-07; 

NE-08; NE-10; NE-20; NE-24; NE-27; NE-29; NE-30; NE-34; NE-35; NE-36; NE-37; 

NE-40; NE-41; NE-43; NE-49; NE-52; NE-53 . 

 

Mediante Oficio Nro.GADPSDT-2023-0037-O, se remite las observaciones al Estudio 

de Impacto Ambiental Ex Ante del Proyecto Estación de Servicio “PEGO CENTRO” 

 

Mediante Oficio Nro. Pego Centro-001-2023, se realiza la respectiva solicitud de 

prorroga para la presentación de las observaciones subsanadas correspondientes al 

Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante del Proyecto Estación de Servicio “PEGO 

CENTRO” 
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3.2.3 Objetivos  

3.2.3.1 Objetivo General 

Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental Ex ante y Plan de Manejo Ambiental para la 

Estación de Servicios “PEGO CENTRO, a fin de determinar, identificar y registrar el 

estado actual de los componentes ambientales, físicos, bióticos, socioeconómicos y 

culturales y de esta manera plantear medidas preventivas, mitigantes y de control para 

asegurar que el desarrollo de sus actividades sea ambientalmente sustentable.  

3.2.3.2 Objetivo Especifico  

• Determinar el Marco Legal aplicable. 

• Establecer la metodología a emplearse para levantar información de campo 

componente físico, biótico y socioeconómico cultural.  

• Describir las actividades de la Estación de Servicios y sus componentes. - 

Determinar las áreas de influencia.  

• Realizar un diagnóstico ambiental de los medios físicos, bióticos y socioeconómicos 

de la zona en la que se desarrollará el proyecto. 

• Evaluar y jerarquizar los impactos ambientales significativos que se generarán en las 

actividades que se llevarán a cabo en el proyecto, en el ámbito del cumplimiento de la 

normativa ambiental vigente. 

• Identificar, valorar y evaluar los impactos ambientales tanto positivos como negativos 

que se generarán en el proyecto. 

• Determinar factores ambientales y criterios para identificar y evaluar los impactos 

ambientales que pudieran generarse por las actividades de la E/S, durante las etapas 

de: operación y abandono.  

• Establecer un Plan de Manejo Ambiental con sus respectivos programas, dentro de 

los cuales se contemplen las medidas ambientales de prevención, mitigación y 

compensación de impactos. 

• Realizar el respectivo proceso de participación social en coordinación con el GAD 

PROVINCIAL.  

• Obtener la Licencia Ambiental para la ejecución de las actividades a realizarse en la 

Estación de Servicio “PEGO CENTRO”, cumpliendo con lo establecido en la Normativa 

Ambiental vigente.  

3.2.4 Normativa Aplicable del Proyecto  

El Estudio de Impacto Ambiental es un documento técnico que compila toda la 

información técnica de carácter interdisciplinario; es el mecanismo mediante el cual se 

evalúa la situación de los factores ambientales, se predicen y determinan los efectos 

de la intervención sobre un ambiente determinado; por medio de la intervención de 
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técnicos de diferentes disciplinas que evalúan la situación de los componentes 

ambientales (línea base) para predecir y evaluar los potenciales impactos, y así 

determinar las medidas preventivas, correctoras o de mitigación en un Plan de Manejo 

Ambiental. 

En este sentido, internamente a nivel país, se fortalece la base legal con la expedición 

del Reglamento al Código Orgánico Ambiental, para el control y monitoreo ambiental 

de todas las actividades en el país; se establecieron las normas legales donde se 

exponen los parámetros permisibles o de calidad ambiental; y, en general, se 

estipularon disposiciones reglamentarias para normar la gestión ambiental de las 

actividades hidrocarburíferas en sus diferentes fases. 

A continuación, se describe la normativa legal e institucional en el siguiente listado, en 

las cuales se encuentran los cuerpos normativos que aplican al proyecto: 

Tabla 1. Marco Legal Aplicable al Proyecto  

Instrumento 

Jurídico 

Registro 

Oficial de 

publicación 

y fecha 

Artículos de referencia 

Constitución 

de la 

República del 

Ecuador. 

 

Registro 

Oficial 449 de 

20-oct.-2008 

Ultima 

modificación: 

01- ago.-

2018 

Estado: 

Reformado 

 

 

El Artículo 3, numeral 7, establece como un deber primordial 

del Estado el “Proteger el patrimonio natural y cultural del país”. 

El Artículo 12, señala “El derecho humano al agua es fundamental e 

irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de 

uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial 

para la vida”. 

El Artículo 66, numeral 27 establece: “El derecho a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación 

y en armonía con la naturaleza”. 

El Artículo 71 señala: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 

integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de 

sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la 

autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 

naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 

observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que 

proceda. 

El Artículo 313 establece que: “El Estado se reserva el derecho de 

administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, 

de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 

precaución, prevención y eficiencia. 
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El Capítulo de Biodiversidad y Recursos Naturales, que inicia en 

Artículo 395, establece los principios ambientales: 

Constitución 

de la 

República del 

Ecuador. 

 

Registro 

Oficial 449 de 

20-oct.-2008 

Ultima 

modificación: 

01- ago.-

2018 

Estado: 

Reformado 

 

1. “El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 

ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, 

que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración 

natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera 

transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del 

Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 

jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de 

las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la 

planificación, ejecución y control de toda actividad que genere 

impactos ambientales. 

El Artículo 396 señala que: “El Estado adoptará las políticas y 

medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 

negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda 

sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no 

exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daño 

ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de 

restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 

personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los 

procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir 

cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que 

ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar 

por daños ambientales serán imprescriptibles”. 

 

Constitución 

de la 

República del 

Ecuador. 

 

Registro 

Oficial 449 de 

20-oct.-2008 

Ultima 

modificación: 

01- ago.-

2018 

Estado: 

Reformado 

 

El Artículo 397 establece que: “En caso de daños ambientales el 

Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar 

la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 

sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la 

actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la 

reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que 

la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las 

servidoras o servidores responsables de realizar el control 

ambiental. 

  
Art. 1.- Objeto. Este Código tiene por objeto garantizar el derecho 

de las personas a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
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CÓDIGO 

ORGANICO 

DEL 

AMBIENTE 

 

Registro 

Oficial 

Suplemento 

983, del 12 de 

abril de 2017 

equilibrado, así como proteger los derechos de la naturaleza para 

la realización del buen vivir o sumak kawsay. 

Las disposiciones de este Código regularán los derechos, deberes y 

garantías ambientales contenidos en la Constitución, así como los 

instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar 

la sostenibilidad, conservación, protección y restauración del 

ambiente, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes sobre la 

materia que garanticen los mismos fines.  

Art. 3.- Fines. Son fines de este Código: 

1. Regular los derechos, garantías y principios relacionados con 

el ambiente sano y la naturaleza, previstos en la Constitución y 

los instrumentos internacionales ratificados por el Estado; 

2. Establecer los principios y lineamientos ambientales que 

orienten las políticas públicas del Estado. 

La política nacional ambiental deberá estar incorporada 

obligatoriamente en los instrumentos y procesos de planificación, 

decisión y ejecución, a cargo de los organismos y entidades del 

sector público; 

3. Establecer los instrumentos fundamentales del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su aplicación 

4. Establecer, implementar e incentivar los mecanismos e 

instrumentos para la conservación, uso sostenible y 

restauración de los ecosistemas, biodiversidad y sus 

componentes, patrimonio genético, Patrimonio Forestal 

Nacional, servicios ambientales, zona marino costera y 

recursos naturales 

5. Regular las actividades que generen impacto y daño ambiental, 

a través de normas y parámetros que promuevan el respeto a la 

naturaleza, a la diversidad cultural, así como a los derechos de 

las generaciones presentes y futuras 

6. Regular y promover el bienestar y la protección animal, así como 
el manejo y gestión responsable del arbolado urbano 

7. Prevenir, minimizar, evitar y controlar los impactos ambientales, 

así como establecer las medidas de reparación y restauración de los 

espacios naturales degradados; 

8. Garantizar la participación de las personas de manera equitativa 

en la conservación, protección, restauración y reparación integral 

de la naturaleza, así como en la generación de sus beneficios 

9. Establecer los mecanismos que promuevan y fomenten la 

generación de información ambiental, así como la articulación y 

coordinación de las entidades públicas, privadas y de la sociedad 

civil responsables de realizar    actividades    de    gestión    e   

investigación ambiental, de conformidad con los requerimientos y 

prioridades estatales; 
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10. Establecer      medidas      eficaces, eficientes      y transversales 

para enfrentar los efectos del cambio climático a través de acciones 

de mitigación y adaptación 

11. Determinar las atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional 

como entidad rectora de la política ambiental nacional, las 

competencias ambientales de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y la implementación del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental. 

CAPITULO III DE LA REGULARIZACION AMBIENTAL, Art.  172.- 

Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la     

autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades 

públicas, privadas y mixtas, en función de las características 

particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos 

ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental se 

clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema 

Único de Información Ambiental determinará automáticamente el 

tipo de permiso ambiental a otorgarse. 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo 

ambiental será el instrumento de cumplimiento obligatorio para el 

operador, el mismo que comprende varios subplanes, en función de 

las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del 

plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las 

acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, 

mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según   

corresponda.   Además, contendrá   los programas, presupuestos, 

personas responsables de la ejecución, medios de verificación, 

cronograma y otros que determine la normativa secundaria 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por 

responsabilidades ambientales. Las autorizaciones 

administrativas que requieran de un estudio de impacto ambiental 

exigirán obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o 

actividad contratar un seguro o presentar una garantía financiera. 

El seguro o garantía estará destinado de forma específica y 

exclusiva a cubrir las responsabilidades ambientales del operador 

que se deriven de su actividad económica o profesional. El 

operador deberá mantener vigente la póliza o garantía durante el 

periodo de ejecución de la actividad y hasta su cese efectivo. 

Art. 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por 

cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones o abandono 

del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo 

aprobado en el plan de manejo ambiental respectivo; 

adicionalmente, deberán presentar informes y auditorías al respecto, 

así como los demás que se establezcan en la norma 

secundaria. 
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Art.   187.-   De   la   suspensión   de   la   actividad.   En   los 

mecanismos de control y seguimiento en los que se identifiquen 

no conformidades por el incumplimiento al plan de manejo 

ambiental o a las normas ambientales, y siempre que estas 

signifiquen afectación al ambiente, se podrá ordenar como medida 

provisional la suspensión inmediata de la actividad o conjunto de 

actividades específicas del proyecto que generaron el 

incumplimiento. 

 

 

 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO 

 

 

 

 

 

Registro 

Oficial 

Suplemento 

167 de 16-

dic-2005 

Ultima 

modificación: 

26- sep-2012 

Art.  64.- Las fábricas y todos los establecimientos de trabajo 

colectivo elevarán a la Dirección Regional del Trabajo    en    sus    

respectivas    jurisdicciones, copia legalizada del horario y del 

reglamento interno para su aprobación. 

CÓDIGO DEL 

TRABAJO 

 

Registro 

Oficial 

Suplemento 

167 de 16-

dic-2005 

Ultima 

modificación: 

26- sep-2012 

Art. 410.- Los empleadores están obligados a asegurar a sus 

trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro 

para su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a 

acatar las medidas de prevención, seguridad e higiene 

determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. 

Su omisión constituye justa causa para la terminación del contrato 

de trabajo. 

Art.  434.- En todo medio colectivo y permanente de trabajo que 

cuente con más de diez trabajadores, los empleadores están 

obligados a elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de 

Trabajo y Empleo por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un 

reglamento de higiene y seguridad, el mismo que será renovado 

cada dos años. 

CÓDIGO 

ORGANICO 

INTEGRAL, 

PENAL 

Registro 

Oficial 180 

del 10 de 

febrero de 

2014 

Art.  251.- La persona que, contraviniendo la normativa vigente, 

contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, 

fuentes, caudales ecológicos, aguas naturales afloradas o 

subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los 

recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar 

provocando daños graves, será sancionada. 

Art.  252.-La persona que, contraviniendo la normativa vigente, en 

relación con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, 

cambie el uso del suelo forestal o el suelo destinado al 

mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus 

funciones ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o 

desertificación, provocando daños graves, será sancionada … 
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Art.  253.- Contaminación del aire. - La persona que, 

contraviniendo la normativa vigente o por no adoptar las medidas 

exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 

componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten 

daños graves a los recursos naturales, biodiversidad y salud 

humana, será sancionada. 

Art.    254.-    Gestión    prohibida    o    no    autorizada    de 

productos, residuos, desechos o sustancias peligrosas. - La 

persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa 

vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, 

comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, deposite 

o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas o 

peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad 

y recursos naturales, será sancionada. 

Art. 257.- Obligación de restauración y reparación. - Las sanciones 

previstas en este capítulo, se aplicarán concomitantemente con la 

obligación de restaurar integralmente los ecosistemas y la 

obligación de compensar, reparar   e   indemnizar   a   las   

personas   y comunidades afectadas por los daños. 

LEY DE 

DEFENSA 

CONTRA 

INCENDIOS 

Codificación 

de la Ley 

2003-6 

publicada en 

el Registro 

Oficial 99 del 

9 de junio 

de 2003) 

Art.  35.- (Artículo sustituido por Ley No. 6, publicada en Registro 

Oficial 99 de 9 de junio del 2003). Los primeros jefes de los 

cuerpos de bomberos del país, concederán permisos    anuales, 

cobrarán    tasas     de    servicios, ordenarán con los debidos 

fundamentos, clausuras de edificios, locales e inmuebles en 

general y, adoptarán todas las medidas necesarias para prevenir 

flagelos, dentro   de   su   respectiva   jurisdicción, conforme   a   

lo previsto en esta Ley y en su Reglamento. Los funcionarios 

municipales, los intendentes, los comisarios nacionales, las 

autoridades de salud y cualquier otro funcionario competente, 

dentro    de    su    respectiva    jurisdicción, previamente    a    

otorgar    las    patentes    municipales, permisos    de    

construcción    y    los    permisos    de funcionamiento, exigirán 

que el propietario o beneficiario presente el respectivo permiso 

legalmente otorgado por el cuerpo de bomberos correspondiente. 

LEY DE 

HIDROCARB

UROS 

Registro 

Oficial 711 

Fecha: 

15-nov- 1978, 

Ultima 

Reforma: 24- 

nov-2011 

Esta ley establece el marco jurídico del sector hidrocarburífero, 

acorde a las disposiciones de la Constitución de la República en 

conformidad con los usos y prácticas de la industria petrolera. 

Art. 49.- Almacenamiento, comercialización, distribución y venta de 

derivados: Constituyen un servicio público de carácter estratégico, y 

será realizado por las Empresas Públicas, de economía mixta y por 

personas naturales o jurídicas, nacionales    o    extranjeras, de    

reconocida competencia en esta materia y legalmente establecidas 

en el país, que garanticen un óptimo y permanente servicio al 

consumidor, para lo cual podrán adquirir tales derivados en el 
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mercado nacional o importarlos. 

Tales personas y empresas deberán sujetarse a los requisitos 

técnicos, normas de calidad, protección ambiental y control que 

fijen los Ministerios Sectoriales, con el fin de garantizar un óptimo 

y permanente servicio al consumidor. 

Art.   51.-   Distribuidores   y   estaciones   de   servicio:   Las 

personas interesadas en distribuir combustibles derivados de los 

hidrocarburos, gas licuado de petróleo, biocombustibles, gas 

natural sustancias asociadas y combustibles alternativos, 

deberán obtener el permiso respectivo del Ministerio Sectorial. 

Art.  53.- Licencia o autorización para comercializar:  El Ministerio 

Sectorial otorgará licencia o autorización a las comercializadoras o 

distribuidoras para que ejecuten sus actividades de 

comercialización y distribución de hidrocarburos en el país, 

previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Reglamento. 

LEY 

ORGANICA 

DE 

RECURSOS 

HIDRICOS, 

USOS Y 

APROVECH

AMIENTO      

DEL AGUA 

 

 

 

 

 

 

 

Registro 

Oficial 305 del 

6 de agosto 

de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 80.- Aplicación: Para las distintas fases de la industria 

hidrocarburífera, se aplicarán de manera transversal y obligatoria 

las políticas que rigen en el Ecuador en materia de ambiente, 

seguridad y salud. Se promoverá el desarrollo sustentable, el 

respeto a la diversidad cultural, la conservación de la 

biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los 

ecosistemas. Se    garantizará    en    los    procesos    de    

consulta, la participación de las personas, colectivos, 

comunidades, pueblos y nacionalidades asentadas en las áreas 

de influencia de las actividades hidrocarburíferas que generen       

posibles       impactos       ambientales, de conformidad con la 

Constitución y la normativa de aplicación. 

Art.  81.- Estudios Ambientales: Los sujetos de control que operen 

en el sector hidrocarburífero, presentarán el estudio ambiental para 

las distintas actividades o fases establecidas en esta Ley, a la 

autoridad ambiental. La ejecución de las actividades o fases 

hidrocarburiferas, se iniciarán una vez que se cuente con la 

respectiva licencia ambiental. 

Art.  83.- Unidad de control:  Los sujetos de control de conformidad 

con lo que establezca la normativa de aplicación respectiva, 

contarán   con instancias especializadas, insertadas adecuadamente 

en sus   estructuras   institucionales, para   facilitar   las acciones 

que en lo socio-ambiental, seguridad y salud les corresponde 

ejecutar. 

Art.  79.- Objetivos de prevención y conservación del agua: 

a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak 
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kawsay, los derechos reconocidos a la naturaleza y la preservación 

de todas las formas de vida, en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado y libre de contaminación; 

b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; 

c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de 

sustancias tóxicas, desechos, vertidos y otros elementos capaces de 

contaminar las aguas superficiales o subterráneas; 

d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del 

agua y de los ecosistemas acuáticos y terrestres con ella 

relacionados y cuando estén degradados disponer su 

restauración; 

  

e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las 

aguas mediante vertidos o depósito   de   desechos   sólidos, 

líquidos   y   gaseosos; compuestos   orgánicos, inorgánicos   o 

cualquier   otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o 

afecten la salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; 

f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de 

agua delimitadas y el equilibrio del ciclo hidrológico; y, Evitar la 

degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico. 

Art. 80.- Vertidos: prohibiciones y control. - Se consideran como 

vertidos las descargas de aguas residuales que se realicen directa 

o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda prohibido 

el vertido directo o indirecto de aguas   o   productos   residuales, 

aguas   servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de 

contaminar las aguas del dominio hídrico público.  

LEY 

ORGÁNICA 

DE SALUD 

Registro 

Oficial 423 del 

22 de 

diciembre del 

2006 

Art. 111.- Normas técnicas para prevenir y controlar todo tipo de 

emanaciones que afectan a los sistemas respiratorio, auditivo y 

visual. 

Art. 18. Los empleadores protegerán la salud de sus 

trabajadores, dotándoles de información suficiente, equipos de 

protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a 

fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y 

aparición de enfermedades laborales. 

Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las 

autoridades competentes, os accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, sin perjuicio de las acciones que adopten tanto el 

Ministerio del Trabajo y Empleo como el IESS. 

LEY 

ORGÁNICA 

DE 

PARTICIPAC

IÓN 

Registro 

Oficial 

Suplemento   

22 de 09-

El objetivo de esta ley conforme lo señala el Artículo 1 es, “… 

propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y los ciudadanos,      colectivos,      

comunas,      comunidades, pueblos      y      nacionalidades      

indígenas,      pueblos afroecuatorianos y montubio, y demás 
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CIUDADANA sep.-2009 

Ultima 

modificación: 

23- mar.-2018 

formas de Organización lícitas, de manera protagónica, en la toma 

de    decisiones    que    corresponda,    la    organización colectiva 

autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el 

concurso de la ciudadanía; instituir     instancias,     mecanismos,     

instrumentos     y procedimientos de deliberación pública entre el 

Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el 

seguimiento de las políticas públicas y la prestación de servicios 

públicos, fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; 

y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia 

participativa, así como, de las iniciativas de rendición de cuentas y 

control social.” 

Es así, que esta ley es de aplicación obligatoria para todas las 

personas en el territorio ecuatoriano, así como para los 

ciudadanos en el exterior, las instituciones públicas y privadas 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público; siendo sujetos de derechos de participación ciudadana 

todas las personas antes mencionadas, al igual que para todos 

quienes esta ley atribuye derechos de participación en su Artículo 

1. 

El Artículo 82 establece: “Consulta ambiental a la comunidad. - 

Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al 

ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se 

informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el 

Estado. 

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los 

criterios establecidos en la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las leyes.” 

El Segundo inciso de la Disposición General Segunda establece que 

“cuando otra Ley establezca instancias de participación específicas, 

éstas prevalecerán sobre los procedimientos e instancias 

establecidas en la presente Ley.” 

REGLAMEN

TO AL 

CÓDIGO 

ORGÁNICO 

DEL 

AMBIENTE 

Registro 

Oficial No. 

507, 12 de 

junio del 

2019 

Art. 1.- Objeto ámbito. - presente Reglamento desarrolla estructura 

la normativa necesaria para dotar de aplicabilidad a lo dispuesto en 

el Código Orgánico del Ambiente. 

Constituye normativa de obligatorio cumplimiento para todas las 

entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector 

público central y autónomo descentralizado, personas     naturales     

y     jurídicas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades   y 

colectivos, que se encuentren permanente o temporalmente en el 

territorio nacional. 

Art.  431.  Licencia Ambiental.  -  La Autoridad Ambiental 

Competente, a través del Único de Información Ambiental, otorgará 

autorización administrativa ambiental    para    obras, proyectos    

actividades    de mediano o alto impacto ambiental, licencia 
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ambiental. 

Art. 432. Requisitos de la Licencia Ambiental. – Para la emisión de 

licencia ambiental se requerirá, al menos, presentación de los 

siguientes documentos: 

a) Certificado de intersección 

b) Estudio de impacto ambiental; 

c) Informe de sistematización del Proceso

 de Participación Ciudadana; 

d) Pago por servicios administrativos 

e)  Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

Art. 433. Estudio de Impacto Ambiental. - El estudio de impacto 

ambiental elaborado en idioma español y deberá especificar todas 

características proyecto que representen   interacciones   medio   

circundante.   Se presentará caracterización las condiciones 

ambientales del proyecto, obra o actividad, descripción de las 

medidas mitigar y controlar las alteraciones de implementación. 

Art. 440. Pronunciamiento del proceso participación ciudadana. - 

Durante el proceso participación ciudadana la Autoridad 

Ambiental competente planificará y ejecutará los mecanismos 

participación social a través de facilitadores ambientales, 

considerando los lineamientos establecidos en la norma técnica 

emitida por Autoridad Ambiental. 

 

REGLAMEN

TO DE 

SEGURIDAD 

Y SALUD DE 

LOS 

TRABAJADO

RES Y 

MEJORAMIE

NTO DEL 

MEDIO 

AMBIENTE 

DE 

TRABAJO 

 

 

Registro 

Oficial, 1986-

11-17, N. 

565, 

p. 1-175 

Art. 11.- Obligaciones de los Empleadores 

Art. 13.- Obligaciones de los Trabajadores 

Art. 40.- Vestuarios  

Art. 46.- Servicios de primeros auxilios  

Art. 55.- Ruido y vibraciones  

Art. 56.- Iluminación. Niveles mínimos  

Art. 92.- Mantenimiento  

Art. 147.- Señales de salida  

Art. 148.- Pararrayos  
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Art. 148.- Pararrayos  

Art. 156.- Bocas de incendio  

Art. 159.- Extintores móviles  

Art. 165.- Tipos de señalización  

Art. 169.- Clasificación de las señales  

Art. 176.- Ropa de trabajo  

Art. 179.- Protección auditiva  

Art. 180.- Protección de vías respiratorias  

Art. 183.- Cinturones de seguridad 

REGLAMEN

TO 

AMBIENTAL 

DE 

OPERACION

ES 

HIDROCARB

URIFERAS 

EN EL 

ECUADOR 

Registro 

Oficial Nº 174, 

miércoles 1° 

de abril de 

2020 

Art. 1. Objeto. - Regular en materia ambiental las Operaciones 

Hidrocarburíferas en el Ecuador, en sus diferentes fases y demás 

actividades técnicas y operacionales. 

Art. 2. Ámbito de Aplicación. - El presente Reglamento se aplicará a 

todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, empresas mixtas, consorcios, 

asociaciones, u    otras    formas contractuales reconocidas en el 

Ecuador, que realicen actividades en Operaciones 

Hidrocarburíferas, a nivel nacional. 

Art.     25.-     Instrumentos     Técnicos     Ambientales.     -

Constituyen herramientas técnicas que en conjunto mantienen 

una unidad sistemática y se clasifican en: 

1. Estudio de Impacto Ambiental; 

2. Diagnóstico Ambiental 

3. Estudios Complementarios 

4. Auditoría Ambiental 

5. Plan de Manejo Ambiental y su actualización. El alcance, 

contenidos y/u otros requisitos se efectuarán conforme a las normas 

técnicas expedidas para el efecto. 

Art. 51.- Fases de la industria. - Para efectos del presente 

Reglamento se consideran como fases de la industria 

hidrocarburífera    las    siguientes: 

1)  exploración, 

2) explotación, 

3) transporte, 
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4) almacenamiento, 

5) industrialización, 

6)  refinación, 

7) comercialización de hidrocarburos, biocombustibles y sus 

mezclas.; y, demás actividades como las obras civiles. 

Art.    57.-    Normas    operativas    para    las    fases    de 

comercialización de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas. 

- El Operador cumplirá con lo siguiente: 

La fase de comercialización de hidrocarburos, biocombustibles   y   

sus   mezclas, se   desarrolla   en: estaciones de servicio, 

depósitos de pesca artesanal, y depósitos de almacenamiento, 

plantas envasadoras y depósitos de GLP y terminales de 

almacenamiento de derivados, en los diferentes segmentos. 

El operador y las comercializadoras de hidrocarburos autorizadas 

por la Autoridad Hidrocarburífera, deberá cumplir con lo 

establecido en este Reglamento, en el Reglamento de 

Operaciones Hidrocarburíferas y normativa ambiental vigente. 

Estaciones de servicio, plantas envasadoras de gas y otros 

centros de almacenamiento y distribución de derivados de 

hidrocarburos, deberán: 

Contemplar obligatoriamente la construcción y/o instalación de 

canales perimetrales, trampas de grasas y aceites, sistemas 

cerrados de recirculación de agua y retención y demás 

infraestructura que minimice los riesgos y daños ambientales. 

Los tanques de combustible y su manejo deberán cumplir con 

lo establecido en esta Norma y en el Reglamento de Operaciones 

Hidrocarburíferas. 

Art. 60.- Informe de monitoreo ambiental. - El Operador 

presentará a la Autoridad Ambiental Competente, para aprobación, 

el informe con la evaluación de los resultados del monitoreo 

ambiental interno incluyendo el cálculo de la carga contaminante, 

el análisis de efectividad de las acciones correctivas 

implementadas en el caso de identificar incumplimiento y demás 

condiciones conforme a la norma técnica correspondiente. 

 

 

REGLAMENT

O DE 

PREVENCIÓ

N, 

MITIGACIÓN 

Y 

Registro 

Oficial 114 

del 2 de abril 

de 2009 

Art.      29.-       Todo      establecimiento       de      trabajo, 

almacenamiento y expendio de combustibles, productos químicos 

peligrosos, de toda actividad que representen riesgos de incendio; 

deben contar con extintores de incendio del tipo adecuado a los 

materiales usados y a la clase de riesgo. 

Art. 32.- Para el mantenimiento y recarga de extintores se debe 

considerar los siguientes aspectos: 
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PROTECCIÓ

N CONTRA 

INCENDIOS 

a) La inspección lo realizará un empleado designado por      el 

propietario, encargado o administrador, que tenga conocimiento del 

tema debidamente sustentado bajo su responsabilidad. 

b) El mantenimiento y recarga debe ser realizado por personas 

previamente certificadas… 

c) Los extintores contarán con una placa y etiqueta de 

identificación de la empresa. 

Art 267.- Todo establecimiento de trabajo en el cual exista riesgo 

potencial de incendio, dispondrá de sistemas automáticos de 

detección, alarma y extinción de incendios, cuyo funcionamiento 

este asegurado aun cuando no exista personal o fluido eléctrico. 

Art. 268.- Las materias primas y productos químicos que ofrezcan 

peligro de incendio, deben mantenerse en depósitos ignífugos, 

aislados y en lo posible fuera de lugar de para la elaboración del 

producto establecidas en la hoja de seguridad MSDS. trabajo, 

debiendo disponerse de estos materiales únicamente en las 

cantidades necesarias 

Art. 275.- Todo establecimiento industrial y fabril contará con el 

personal especializado en seguridad contra incendios y 

proporcionalmente a la escala productiva contará con un área de 

seguridad industrial, Comité de Seguridad y Brigada de Incendios. 

d)  Las salidas deben estar habilitadas, señalizadas e iluminadas que 

permitan su fácil identificación. 

e) El acceso a las salidas de escape deben mantenerse sin ningún 

tipo de obstáculos o elementos que impidan su libre evacuación. 

Art. 276.- Las gasolineras se sujetarán a lo estipulado en la 

legislación y normativa para la gestión y uso del suelo de cada 

municipalidad. 

Art.   277.-   Bajo   ningún   concepto   se   podrá   utilizar 

materiales fácilmente ininflamables o que por acción del calor sean 

explosivos, ni se permitirá la instalación eléctrica y de artefactos 

que no dispongan de su respectivo “blindaje” y se encuentren 

aislados de los surtidores y tuberías de ventilación. 

Art.  278.- La instalación del sistema eléctrico en su totalidad será 

interna y en tubería metálica adecuada, empotrada en la 

mampostería; quedando totalmente prohibido el realizar cualquier 

tipo de instalación temporal o improvisada, para los surt idores 

será en circuito independiente y dispondrá del fusible apropiado. 

 Art.   279.-   Las   bóvedas de   transformadores, grupos 

electrógenos, banco de capacitores e interruptores, dispondrán 

del correspondiente “blindaje” y estarán aislados de los 

surtidores y tuberías de ventilación. 
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Art. 280.- Todos y cada uno de los surtidores dispondrán de 

instalaciones aterrizadas para descarga a tierra, las        sobrecargas 

o electricidad estática. 

Art.  281.- Las gasolineras contarán con un dispositivo “pararrayos” 

ubicado en el sitio más alto de la edificación y con la respectiva 

descarga a tierra totalmente independiente. Además, toda estación 

de servicio debe tener en cada isla una barra de cobre con masa 

puesta a tierra, para que empleados y usuarios descarguen 

energía estática antes de proceder al repostamiento del vehículo. 

Art. 282.- Toda gasolinera y estación de servicio, contará con un 

número de extintores de incendio equivalente a la relación de un 

extintor de polvo químico seco BC de 20 lb., o su equivalente, por 

cada surtidor de cualquier combustible. En caso de servicios 

adicionales, se observará las medidas que para su uso estén 

reglamentadas. Los empleados y trabajadores de la gasolinera 

deben tener conocimientos sobre el uso y manejo correcto de los 

extintores de incendio, para lo cual acreditarán un certificado 

expedido por el Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción. 

Art. 283.- Deben existir no menos de 4 letreros de 20 x 80 cm con 

la leyenda PROHIBIDO FUMAR, y frente a cada isla de surtidores un 

letrero con iguales dimensiones con la leyenda APAGUE LOS 

MOTORES PARA REABASTECERSE DE COMBUSTIBLE, de 

acuerdo a la normativa NTE INEN 439. 

Art.  284.- La operación de trasvase y descarga del combustible 

debe realizarse con la adecuada protección contra incendios y 

manteniendo, un extintor de incendios cerca del operador (PQS 

150 lb). Habrá la obligación de evitar derramamientos de 

combustibles y, en caso de que eso ocurriese, sin perjuicio de las 

responsabilidades    que    correspondan, se    realizará 

inmediatamente la limpieza con materiales no combustibles. 

Art.   285.-   Se   prohíbe   el   expendio   de   gasolina   en 

recipientes no adecuados para ser transportados manualmente. 

Art. 286.- En las gasolineras y estaciones de servicio se prohíbe 

el expendio de G.L.P. en cilindros. 

Art. 287.- Se prohíbe el reabastecimiento de combustible de 

vehículos con los motores en funcionamiento, de servicio público 

con pasajeros o vehículos con carga de químicos   peligrosos, 

ininflamables o explosivos, sea dentro o fuera del perímetro 

urbano. 

Art.  288.- En los predios destinados a gasolineras y estaciones 

de servicios no se instalarán antenas matrices y repetidoras de 

todo tipo de sistemas de comunicación. 
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Art.  289.- Se colocarán en lugares estratégicos, tarros metálicos 

provistos de tapa hermética para depositar en ellos trapos o textiles 

impregnados de combustible, lubricantes o grasas. No se 

empleará ningún tipo de material ininflamable en las labores de 

limpieza. 

Art.   290.-   No   se   permitirá   el   almacenamiento   de 

combustible en tanques o tambores que no estuvieren 

técnicamente normados para cumplir con dicha función. 

Art.  291.- Las gasolineras deben contar con Boca de Incendio 

Equipada (BIE) las mismas que deben estar provistas con un 

sistema de extinción automático a base de espuma, a razón de un 

BIE incluido reductor por cada quinientos metros cuadrados de 

superficie (500 m2). 

Art.  292.- Todas las gasolineras deben disponer de un plan de 

auto protección, mapa de riesgos, recursos y evacuación en caso 

de incendios, bajo la responsabilidad del representante legal con 

la constatación del Cuerpo de Bomberos de la jurisdicción. Todo el 

personal de gasolineras y estaciones de servicio, y, moradores    

colindantes    a    éstas, deben    estar capacitados y entrenados 

para responder efectivamente ante un incidente de incendio. El 

mobiliario de estos locales debe distribuirse de tal forma 

que dejen libres las vías de circulación hacia las salidas. 

Art. 293.- Dentro de los parámetros considerados en la distancia 

de los tanques a linderos y propiedades vecinas, deben ser de 6 

m como mínimo y podrá ocupar los retiros reglamentarios 

municipales. También debe retirarse 5 m de toda clase de 

edificación o construcción 

propia del establecimiento. 

Art. 294.- Sin perjuicio de lo señalado en el Reglamento 

Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador, el 

diseño y construcción de los tanques de almacenamiento se 

sujetarán a las normas establecidas en este reglamento. 

REGLAMEN

TO DE 

APLICACIÓN 

A LA LEY 

DE AGUAS 

Registro 

Oficial EE-1 

del 20 de 

marzo del 

2003 

Art. 89.- Se considerará como agua contaminada toda aquella 

que presente deterioro de sus características físicas, químicas o 

biológicas, debido a la influencia de cualquier elemento o materia 

sólida, líquida, gaseosa, radioactiva o cualquiera otra sustancia y que 

den por resultado la limitación parcial o total de ellas para el uso 

doméstico, industrial, agrícola, de pesca, recreativo y otros. 

Art. 90.- Se considera “cambio nocivo” al que se produce por la 

influencia de contaminantes sólidos, líquidos o gaseosos, por el 

depósito de materiales o cualquier otra acción susceptible de 

causar o incrementar el grado de deterioro del agua, modificando 

sus cualidades físicas, químicas o biológicas, y, además, por   el   
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perjuicio causado a corto o largo plazo, a los usos mencionados 

en el artículo anterior. 

Art.91.- Todos los usuarios, incluyendo las municipalidades, 

entidades industriales y otros, están obligados a realizar el 

análisis periódico de sus aguas/efluentes, para determinar el grado 

de contaminación. Si los análisis acusaren índices superiores a 

los límites determinados, el usuario causante queda obligado a 

efectuar el tratamiento correspondiente, sin perjuicio de las 

sanciones previstas. 

REGLAMENT

O DE 

ACTIVIDADE

S DE 

COMERCIAL

IZACION    DE 

COMBUSTIB

LES 

LIQUIDOS 

Registro 

Oficial 

Suplemento 

621 de 05-

nov.-2015 

Ultima 

modificación: 

25- abr.-2016 

La comercialización de los productos derivados de los 

hidrocarburos sujetos a este reglamento, de acuerdo con el 

artículo 68 de la Ley de Hidrocarburos, es un servicio público que 

deberá ser prestado respetando los principios señalados en el 

numeral 15 del artículo 326 de la Constitución de la República del 

Ecuador. 

Art. 5.- Reglamento y control. - La prestación del servicio público 

de comercialización de las mezclas de combustibles líquidos 

derivados de los hidrocarburos con biocombustibles sujetos a 

este reglamento observará las demás disposiciones que expida el 

Ministro de Recursos Naturales no Renovables y al control que 

ejerza la Dirección Nacional de Hidrocarburos. 

Asimismo, en    el    ejercicio    de    las    actividades    de 

comercialización, los participantes deberán cumplir las disposiciones 

legales y reglamentarias relacionadas con la protección del medio 

ambiente. 

Art. 17 Control. - Las comercializadoras asimismo son responsables 

de cumplir y hacer cumplir las regulaciones técnicas de seguridad 

en su manejo de derivados de petróleo y estándares de 

construcción. 

ACUERDO 

MINISTERIAL 

061 DEL 

MINISTERIO 

DE 

AMBIENTE, 

REFORMA 

DEL LIBRO 

VI DEL 

TEXTO 

UNIFICADO 

DE 

LEGISLACIÓ

N 

SECUNDARI

Registro 

Oficial 

edición 

especial 2. 

Última 

revisión 29 

de marzo de 

2017 

Art. 32.- Del Pan de Manejo Ambiental. El Plan de Manejo Ambiental 

consiste de varios sub-planes, dependiendo de las características de 

la actividad o proyecto; con sus respectivos   programas, 

presupuestos, responsables, medios de verificación y cronograma 

En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental, para 

actividades en funcionamiento (EsIA Expost) se incluya 

adicionalmente a los planes mencionados, el plan de acción 

que permita corregir las No 

Conformidades (NC), encontradas durante el proceso. 

Art.  48.- Ámbito.  El presente capítulo regula todas las fases de la 

gestión integral de residuos no peligrosos, desechos   peligrosos   

y/o   especiales, así   como   los mecanismos de prevención y 

control de la normativa ambiental vigente y en los convenios 

internacionales relacionados con esta materia, suscritos y normativa 
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A ambiental vigente y en los convenios internacionales relacionados 

con esta materia, suscritos y ratificados por el Estado. 

Se hallan sujetos al cumplimiento y aplicación de las disposiciones 

del presente capítulo, todas las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que dentro del 

territorio nacional participen en cualquiera de las fases y actividades 

de gestión de los   residuos   no   peligrosos, desechos   peligrosos   

y/o especiales, en los términos de los artículos precedentes… 

Art.   54.-   Prohibiciones.   Sin prejuicio   a   las   demás 

prohibiciones estipuladas de en la normativa ambiental vigente, se 

prohíbe: 

b) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, 

desechos peligrosos y/o especiales en el dominio hídrico público, 

aguas marinas, en las vías públicas, a cielo abierto, patios, 

predios, solares, quebradas    o    en cualquier otro lugar diferente al 

destinado para el efecto de acuerdo a la normativa técnica 

correspondiente. 

c) Quemar a cielo abierto residuos y/o desechos sólidos no 

peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales. 

Art.  59.- Fases del manejo de desechos y/o residuos sólidos no 

peligrosos. El manejo de los residuos sólidos corresponde al 

conjunto de actividades técnicas y operativas de la gestión integral 

de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos que incluye: 

minimización en la generación, separación en la fuente, 

almacenamiento, recolección, transporte, acopio y/o transferencia, 

aprovechamiento, tratamiento y disposición final. 

Art. 60.- Del generador. Todo generador de residuos y/o desechos 

sólidos no peligrosos debe: 

d)Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas 

establecidas en la normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

i) Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con el 

horario establecido. 

Art. 62.- De la separación en la fuente. El generador de residuos 

sólidos no peligrosos está en la obligación de realizar la 

separación en la fuente, clasificando los mismos en función del 

Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en 

la normativa ambiental aplicable. 

Art.   63.-   Del   almacenamiento   temporal   urbano.   Se 

establecen los parámetros para el almacenamiento temporal de 

residuos sólidos no peligrosos ya clasificados, sin perjuicio de 

otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Los residuos sólidos no peligrosos se deberán disponer temporalmente en 
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recipientes o contenedores cerrados (con tapa), identificados, clasificados, 

en orden y de ser posible con una funda plástica en su interior. 

b) Los contenedores para el almacenamiento temporal de residuos sólidos 

no peligrosos deberán cumplir como mínimo con: estar cubiertos y 

adecuadamente ubicados, capacidad adecuado acorde con el volumen 

generado, construidos con materiales resistentes y tener identificación de 

acuerdo al tipo de residuo. 

c) El almacenamiento temporal de los residuos no peligrosos se lo realizará 

bajo las condiciones establecidas en la norma técnica del INEN. 

Art. 78.- Ámbito. El presente Capítulo regula las fases de gestión 

y los mecanismos de prevención y control de la contaminación por 

desechos peligrosos y/o especiales en el territorio nacional, al 

tenor de los procedimientos y normas técnicas previstos en la 

normativa aplicable y en los Convenios Internacionales 

relacionados con esta materia, suscritos y ratificados por el estado 

ecuatoriano. 

Art. 88.- Responsabilidades. Al ser el generador el titular y 

responsable del manejo de los desechos peligrosos y/o 

especiales hasta su disposición final, es de su responsabilidad: 

b) Obtener obligatoriamente el registro de generador de 

desechos peligrosos y/o especiales ante la Autoridad Ambiental 

Nacional o las Autoridades Ambientales 

d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en 

condiciones técnicas de seguridad y en áreas reúnan los 

requisitos previstos en el presente reglamento, normas 

INEN recursos agua y suelo y verificando la compatibilidad de los 

mismos 

e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente 

construidas para realizar el almacenamiento de los desechos 

peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los vehículos que 

vayan a realizar el traslado de los mismos 

g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales 

para su adecuado manejo, únicamente a personas naturales o 

jurídicas que cuenten con el permiso ambiental correspondiente 

emitido por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable. 

h) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único de 

movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales previo a la 

transferencia; este documento crea la cadena de custodia desde 

la generación hasta la disposición final; el formulario de dicho 

documento será entregado por la Autoridad Ambiental 

Competente una vez obtenido el registro de generador de 

desechos peligrosos y/o especiales. 

l) Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de 

desechos peligrosos y/o especiales en su área de 



Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante 

Estación de Servicio “PEGO CENTRO” 

45 

 

2023 

almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los 

movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del 

desecho, su origen, cantidad transferida y almacenada, destino, 

responsables y firmas de responsabilidad 

Art. 91.-Del almacenamiento de los desechos peligrosos y /o 

especiales. Los desechos peligrosos y/o especiales deben 

permanecer     envasados, almacenados     y etiquetados, 

aplicando para el efecto las normas técnicas pertinentes 

establecidas por la Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad 

Nacional de Normalización, o en su defecto normas técnicas 

aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los envases 

empleados en el almacenamiento deben ser utilizados únicamente 

para este fin, tomando en cuenta las características de peligrosidad 

y de incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o especiales 

con ciertos materiales. 

Art.   93.-   De   los   lugares   para   almacenamiento   de desechos 

peligrosos. Los lugares para almacenamiento deberán cumplir 

con las siguientes condiciones: 

b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas 

y de almacenamiento de materias primas o 

productos terminados 

c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas 

peligrosas 

g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies     

sean     de     acabado     liso, continuo     e impermeable o se 

hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente 

a los desechos peligrosos que se almacenen, así como contar 

con una cubierta (cobertores o techados) a fin de estar 

protegidos de condiciones ambientales como humedad, 

temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía 

h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio 

debe contar con cubetos para contención de derrames o fosas de 

retención de derrames cuya capacidad sea del 110% del 

contenedor de mayor capacidad, además deben contar con 

trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de 

retención con capacidad para contener una quinta parte de lo 

almacenado 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la 

peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios 

 

 

ACUERDO 

MINISTERIA

Registro 

Oficial 

Art. (…) Objeto de la participación ciudadana en la regularización 

ambiental. - La participación ciudadana en la regularización 
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L 013, 

EMITIDO EL 

14 DE 

FEBRERO 

DEL 2019, 

QUE 

REFORMA 

EL 

ACUERDO 

MINISTERIA

L N° 109 

DEL 

MINISTERIO 

DEL 

AMBIENTE, 

 

 

 

Edición 

Especial No. 

640, del 23 de 

noviembre de 

2018 

ambiental tiene por objeto dar a conocer los posibles impactos socio 

ambientales de un proyecto, obra o actividad, así como recoger las 

opiniones y observaciones de la población que habita en el área de 

influencia directa social correspondiente. 

Art. (…) Alcance de la participación ciudadana. - El proceso de 

participación ciudadana se realizará de manera obligatoria para la 

regularización ambiental de todos los proyectos. obras o 

actividades de mediano y alto impacto ambiental. 

Art. (…) Momento de la participación ciudadana. - Los procesos 

de participación ciudadana se realizarán de manera previa al 

otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambiéntales 

correspondientes. 

Art. (…) Financiamiento. - Los costos para cubrir los procesos de 

participación ciudadana serán asumidos por el operador. 

Art. (...) Facilitadores ambientales. - Para la organización, 

conducción.     registro, sistematización, manejo    de información, 

análisis e interpretación del proceso de participación ciudadana, 

la Autoridad Ambiental Nacional, establecerá una base de datos de 

facilitadores ambientales. 

El facilitador ambiental mantendrá independencia e imparcialidad 

con el consultor y operador del proyecto durante el Proceso de 

Participación Ciudadana. Por tanto, para que un facilitador 

ambiental pueda ser designado para un Proceso de Participación 

ciudadana no tendrá que haber sido parte del equipo 

multidisciplinario que elaboró el Estudio de Impacto Ambiental y 

el Plan de Manejo Ambiental motivo del Proceso de Participación 

Ciudadana. 

Art. 4· Sustitúyase el art. 28 del Acuerdo Ministerial 109 por el 

siguiente: 

Art. (…). - Revisión de Términos de referencia. - Una vez 

analizada la documentación e información remitida por el operador 

la Autoridad Ambiental Competente deberá aprobar, observar o 

rechazar en máximo de cuarenta y cinco (45) días. 

Posterior al ingreso de las respuestas a las observaciones por 

parte del operador, la Autoridad Ambiental Competente contara 

con un término de treinta (30) días adicionales para pronunciarse 

sobre la respuesta presentada por el operador. 

En caso de que las observaciones no sean absueltas o 

presentadas en el tiempo determinado, la Autoridad Ambiental 

Competente, esta podrá otorgar un término de    diez (10)   días    

adicionales   para   subsanar   las observaciones presentadas a la 

respuesta del operador, en caso de no ser subsanadas se 

procederá al archivo del expediente y dispondrá que el operador, 

presente nuevos términos de referencia, en un término de (15) días, 

sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 
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Art. 5.- Sustitúyase el contenido del artículo 35 del Acuerdo 

Ministerial No. 109 publicado en el Registro Oficial edición especial 

No 640 de 23 de noviembre del 2018 por lo siguiente: 

(...)   Los   proyectos, obras   o   actividades   nuevas   que 

cuentan con la autorización administrativa ambiental, que 

generan desechos peligrosos y/o especiales, y que no hayan 

obtenido el Registro de Desechos Peligrosos y/o Especiales a la 

fecha de vigencia del Acuerdo Ministerial 109, iniciarán el 

proceso para la obtención del mismo, en el término perentorio de 

treinta (30) días contados a partir de su suscripción. 

Art.     6.-     Refórmese     el     numeral     5     del     cuadro 

correspondiente a Servicio de Gestión y Calidad Ambiental del 

artículo 2 el Acuerdo Ministerial 083-B publicado en el Registro 

Oficial edición especial No 387 de 04 de noviembre del 2015 por 

lo siguiente: 

(...) Requisito: Presentación del Formulario 101 y 102 según 

corresponda de) SRI casilla TOTAL COSTOS Y GASTOS. 

ACUERDO 

MINISTERIAL 

026 DEL 

MINISTERIO 

DE 

AMBIENTE 

Registro 

Oficial 334 

del 12 de 

mayo de 

2008 

Contiene los procedimientos para la obtención del registro de 

generador de desechos peligrosos, la gestión de   desechos   

peligrosos   previo   al   licenciamiento ambiental, y para el 

transporte de materiales peligrosos. 

 

ACUERDO 

MINISTERIAL 

097-A. 

ANEXOS 

DEL TEXTO 

UNIFICADO 

DE 

LEGISLACIÓ

N 

SECUNDARI

A DEL 

MINISTERIO 

DEL 

AMBIENTE 

 

Registro 

Oficial       387 del 

04 de 

noviembre 

de 2015 

Anexo 1. Norma de Calidad Ambiental y de descarga de 

Efluentes del Recurso Agua 

Anexo 2. Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo 

y Criterios de Remediación para Suelos Contaminados. 

Anexo 3. Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas. 

Anexo 4. Norma de Calidad del Aire o nivel de Inmisión. 

Anexo 5. Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología 

de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles 

Máximos de Emisión de Vibraciones y Metodología de Medición. 

ACUERDO 

MINISTERIAL 

N º 091 

Registro 

Oficial Nº 430 

del 4 de 

enero del 

2007 

El generador es un equipo que emitirá gases de combustión, aunque 

se debe considerar que la E/S se provee de energía eléctrica de la 

Red Eléctrica, por tanto, según el Art. 5. EXCEPCIONES del Acuerdo 

Ministerial 091: Literal d) Quedan eximidos del monitoreo de emisiones 

los generadores emergentes, motores y bombas contra incendios 

cuya tasa de funcionamiento sea menor a 300 horas por año. No 

obstante, si dichas unidades no son sujetas a un mantenimiento 
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preventivo estricto, y, e) En las fases de almacenamiento, 

transporte, comercialización, se procederá tal como indica el Anexo 2, 

Tabla 3 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para 

las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador, referente a la 

periodicidad de los muestreos y análisis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NTE INEN 

2841:2014- 

03. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión 

Ambiental. 

Estandarizac

ión de 

colores para 

recipientes 

de depósito 

y 

almacenami

ento 

temporal de 

residuos 

sólidos. 

 

6. Código de colores. De acuerdo al tipo de manejo que tengan los 

residuos, puede optarse por realizar una clasificación general o 

específica, como se indica a continuación: 

6.1. Clasificación general. Para la separación general de residuos,

 se utilizan únicamente los colores a continuación 

detallados: 

Tipo de 

Residuo 

Color 

Recipiente 

Descripción del residuo 

a disponer 

Reciclables 

 

 

Azul 

 

 

 

Todo material susceptible a 

ser reciclado, reutilizado 

(vidrio, plástico, papel, 

cartón, entre otros) 

 

No 

Reciclables 
 

Negro 

 

 

 

Todo residuo no reciclable 
No 

peligrosos 

 

 

Orgánicos 

 

 

Verde 

 

 

 

 

Origen biológico, restos de 

comida, cáscaras de fruta, 

verduras, hojas, pasto, entre 

otros. Susceptible de 

ser aprovechado 

 

Peligrosos 

 

Rojo 

 

 

 

Residuos con una o varias 

características citadas el 

código CRETIB. 

 

 

Especiales 

 

 

Anara

njado 

 

 

 

Residuos no peligrosos con 

características de volumen, 

cantidad y peso que ameritan 

u manejo especial. 
 

NTE INEN 

ISO 3864- 

1:2013 

Símbolos 

gráficos. 

Colores        

de seguridad 

y señales de 

seguridad 

3. Términos y definiciones: 

3.1. Señal combinada. - Señal que combina una señal de seguridad 

y una o más señales complementarias asociadas en el mismo 

soporte rectangular. 

3.3. Señal de equipos contra incendios. - Señal de seguridad 

que indica la ubicación o identificación de un equipo contra 
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incendios. 

3.5. Señal de acción obligatoria. - Señal de seguridad que indica que 

un determinado curso de acción debe ser tomado. 

3.6. Señal múltiple. - Señal que combina dos o más señales 

de seguridad y señales. 

3.7. Señal de prohibición. - Señal de seguridad que indica que un 

compartimento específico está prohibido. 

3.8. Señal de condición segura. - Señal de seguridad que indica una 

ruta de evacuación, la ubicación del equipo de seguridad o una 

instalación de seguridad o una acción de seguridad. 

3.12. Señal de seguridad. - Señal que transmite un mensaje de 

seguridad general, obtenida mediante la combinación de un color y 

una forma geométrica y que, por la adición de un símbolo gráfico, 

transmite un mensaje de seguridad en particular. 

3.14. Señal complementaria. - Señal que respalda una señal de 

seguridad y el propósito principal de la misma es el proporcionar 

una clarificación adicional. 

3.16. Señal de precaución. - Señal de seguridad que indica una 

fuente especifica de daño potencial. 

 

 

 

NTE INEN 

2293:2001. 

Accesibilida

d de las 

personas 

con 

discapacida

d y 

movilidad 

reducida al 

medio físico. 

Área 

higiénica-

sanitaria 

Esta norma establece los requisitos de cuartos de baño y de aseo 

con relación a la distribución de las piezas sanitarias y las 

dimensiones mínimas tanto en el área de utilización como en la de 

los accesos. 

NORMA 

TECNICA 

ECUATORIA

NA NTE 

INEN 2 

251:2003 

Manejo, 

Almacenami

ento, 

Transporte y 

expendio en 

los 

Centros de 

Distribución 

de 

Combustible

Esta norma establece los requisitos que deben cumplir los 

centros de distribución de los combustibles de los 

hidrocarburos que se producen y se comercializan en el país y se 

aplica al manejo, almacenamiento, transporte, expendio de   

combustibles   en   estado   líquido   que incluyen los diversos 

tipos de gasolinas, combustible para aviación, combustible de 

uso marino, diésel y combustible residual, excepto gas licuado de 

petróleo y gas natural. 

5.3 Para el control de contaminación de los tanques de 

almacenamiento, la autoridad competente, la comercializadora y 

el distribuidor deben llevar registros del nivel del agua y 
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s 

Líquidos. 

Requisitos. 

sedimentos. 

5.4 Para la protección contra incendios, cada terminal de 

abastecimiento, depósito y centro de distribución, debe adoptar 

las disposiciones de seguridad establecidas por la autoridad 

competente. 

5.5 Para la protección del ambiente, cada terminal de 

almacenamiento y centro de distribución, debe adoptar las 

medidas tecnológicas necesarias para disminuir las emisiones 

producidas   por la   evaporación   de   los combustibles de 

acuerdo con las leyes ambientales vigentes. 

5.7 Con el fin de prevenir y controlar fugas del producto para evitar 

la contaminación del subsuelo se deben realizar inspecciones 

periódicas a los tanques de almacenamiento y dispositivos de 

contención. 

 

NORMA 

TECNICA 

ECUATORIA

NA NTE 

INEN 2 

251:2003 

Manejo, 

Almacenami

ento, 

Transporte y 

expendio en 

los 

Centros de 

Distribución 

de 

Combustible

s 

Líquidos. 

Requisitos. 

6.2 Las operaciones de descarga en los centros de distribución son 

de responsabilidad de la terminal de almacenamiento, la 

comercializadora, el transportista y el distribuidor. 

6.4 La comercializadora es responsable del buen 

funcionamiento de los tanques de almacenamiento de los 

distribuidores. 

6.5 El manejo y almacenamiento de los lodos provenientes de 

la limpieza de los tanques, deben regirse por las leyes ambientales 

vigentes.  

6.6 La comercializadora y el distribuidor son responsables del 

manejo ambiental aceptable de las emisiones de vapores de los 

combustibles (pérdidas por evaporación en tanques de 

almacenamiento de volumen constante y pérdidas por 

evaporación en autotanques) 

7.1.1.1 El diseño y fabricación se deben realizar de acuerdo con 

lo que se establece en los códigos y normas oficiales vigentes. 

7.1.1.2 Las instalaciones mínimas con las que deben contar son: 

a) Área de almacenamiento: zona de tanques de almacenamiento 

b) Área de abastecimiento o despacho de combustibles. 

c) Área administrativa o de oficinas. 

d) Accesos, entradas y salidas. 

e) Cuarto de máquinas. 

f) Servicios Sanitarios separados por sexos. 

g) Servicios de agua y aire para automotores. 

h) Trampa separadora de grasas y aceites. 
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i) Islote de separación entre accesos de entrada y salida. 

j) Áreas verdes. 

7.1.1.3 Los tanques de almacenamiento deben estar provistos de los 

implementos siguientes: 

a) Bomba sumergible. 

b) Accesorios para control en el espacio anular de los tanques. 

d) Dispositivo de llenado. 

e) Dispositivo autotanques.  

f) Dispositivo para sistema de medición. 

g) Entrada hombre (diámetro mínimo 0,60 m). 

h) Dispositivo para tubería de venteo. 

La norma en sus artículos 7.1.1.4, 7.1.1.5, 7.1.1.6, 7.1.1.7, 7.1.1.8, 

7.1.1.9, 7.1.1.10, 7.1.1.11, 7.1.1.12; establece las especificaciones 

de construcción y funcionamiento de cada elemento de la 

gasolinera. 

 

3.2.5 Análisis del Marco Legal Administrativo  

• Ministerio Del Ambiente, Agua Y Transición Ecológica   

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica ejerce las potestades de 

Autoridad Ambiental Nacional y como tal ejerce la rectoría del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental, del Sistema Único de Manejo Ambiental y sus 

instrumentos, en los términos establecidos en la Constitución, la legislación ambiental, 

las normas contenidas en este Libro y demás normativa secundaria de aplicación (Art. 

4. Reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, publicado 

mediante Acuerdo Ministerial 061, en la Edición Especial del Registro Oficial 316 del 4 

de mayo de 2015). 

• Ministerio De Salud Pública  

Es la entidad que, como autoridad sanitaria, ejerce la rectoría, regulación, 

planificación, gestión, coordinación y control de la salud pública ecuatoriana a través 

de la vigilancia y control sanitario, atención integral a personas, promoción y 

prevención, investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología, articulación de los 

actores del sistema, con el fin de garantizar el derecho del pueblo ecuatoriano a la 

salud. 

• Ministerio Del Trabajo  

Este Ministerio a través del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del 

Trabajo, vigila la aplicación de los reglamentos aplicables a los trabajadores; mientras 

que la Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo aprueba las regulaciones 
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referentes a reglamentos de higiene y seguridad de las empresas, con la finalidad de 

crear un ambiente seguro, estable y legal para los trabajadores. 

• Agencia De Regulación Y Control De Energía Y Recursos Naturales No 

Renovables 

La ARCH controla el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad de las 

estaciones de servicio, mediante inspecciones regulares y aleatorias. 

La ARCH, además, emite el Certificado de Control Anual para los centros de 

distribución de hidrocarburos, una vez cumplido con lo establecido en el “Reglamento 

para la autorización de actividades de comercialización de combustibles líquidos 

derivados de los hidrocarburos”. 

• Gobierno Provincial de Santo Domingo de Los Tsáchilas 

El Gobierno Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas es la Autoridad Ambiental 

Competente, representada por la señora Prefecta Provincial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, quien para el cumplimiento de la Ordenanza que regula la aplicación del 

Sistema Ambiental en la provincia, podrá delegar las facultades establecidas en la 

presente, o a la Unidad Administrativa correspondiente del Gobierno Provincial de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, a través de su Director/a, quien será el funcionario 

competente para llevar a cabo el cumplimiento de los procedimientos en esta 

ordenanza, así como del seguimiento y control ambiental. Por tal motivo es la 

Autoridad encargada de la revisión y aprobación de los respectivos Términos de 

Referencia y posterior del Estudio Ex Ante de la Estación de Servicio PEGO CENTRO. 

3.3 Ciclo de Vida 

Es un proceso objetivo para evaluar las cargas ambientales asociadas a un producto, 

proceso o actividad. Esto se lleva a término identificando la energía, materias 

utilizadas y los residuos de todo tipo de vertido al medio, para determinar el impacto de 

ese uso de recursos y esas emisiones o vertidos, con el fin de evaluar y llevar a la 

práctica estrategias de mejora ambiental (Alfonso Aranda Uson, 2006). 

Para el desarrollo del presente apartado, se analiza el servicio de la nueva línea de 

negocio en el mercado, la construcción y operación de la estación de servicio  
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Figura 1. Ciclo de Vida Estación de Servicio PEGO CENTRO 

• Diseño de la construcción / operación de la estación de servicios.  

Para la construcción, el diseño está en función del Código de Arquitectura y 

Urbanismo, normas dispuestas por la AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL 

HIDROCARBURIFERO - CUERPO DE BOMBEROS, MINISTERIO DEL AMBIENTE 

 Esta actividad será ejecutada por el contratista de la obra sea este en la etapa de 

construcción como en la etapa de operación en lo concerniente al mantenimiento de 

los equipos o instalaciones de la estación de servicios. 

• Materias primas 

 Para la construcción y operación de la estación de servicios se utilizarán las 

siguientes materias primas: 

- Electricidad 

- Combustible 

•Transporte de combustible en autotanques 

La actividad del transporte de los combustibles desde la terminal de productos limpios 

hasta la estación de servicios estará ejecutada por proveedores de la comercializadora 

de combustibles, mismos que deberán contar con la respectiva licencia ambiental. 

• Almacenamiento de combustible en tanques 



Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante 

Estación de Servicio “PEGO CENTRO” 

54 

 

2023 

El almacenamiento de combustibles se lo realizará en 3 tanques enterrados, mismos 

que contarán con el diseño y especificaciones técnicas conforme lo establece la 

reglamentación y normativa aplicable y vigente en el Ecuador referente a este tipo de 

actividades. 

• Comercialización y Despacho de Combustibles:  

La comercialización de los combustibles se la realizará por parte de la empresa 

pública EP PETROECUADOR, y el despacho de los combustibles se la realizará de 

una manera ágil y con sistemas electrónicos modernos que permitirán cumplir con el 

objetivo y la misión de la empresa brindando servicios de calidad y precio justo en los 

combustibles. 

• Reciclaje de desechos no peligrosos 

 Para los desechos no peligrosos que se generen en la estación de servicios se 

contará con un área específica en donde estarán situados los recipientes para este 

tipo de desechos, de una 

manera clasificada para su posterior entrega a recicladores de la zona. 

• Generación de aguas residuales, desechos peligrosos y entrega al gestor 

ambiental:  

Los desechos peligrosos que se generarán en la estación de servicios, serán 

entregados al gestor ambiental autorizado por la autoridad ambiental competente y se 

entregarán las declaraciones anuales de los desechos, a la entidad enunciada para su 

verificación y constancia mediante un manifiesto único de entrega de desechos 

peligrosos al gestor ambiental. 

3.4 Descripción detallada del proyecto 

La actividad principal de la Estación de Servicio será el almacenaje y despacho de 

combustible y mediante los dispensadores. La comercialización mediante el despacho 

de los combustibles de una manera ágil y con sistemas electrónicos modernos que 

permitan cumplir con el objetivo y la misión de la empresa brindando servicios de 

calidad y precio justo en los combustibles. 

Las actividades secundarias son los diferentes servicios adicionales y 

complementarios cuyo objetivo es el de solventar las necesidades inmediatas del 

cliente y del sector, estos servicios son los siguientes: 

• Administración 

• Área de Despacho 

• Área de Almacenamiento y Trasiego 

• Parqueadero 

• Minimarket 
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• Baterías Sanitarias 

• Servicio de Agua y Aire 

3.4.1 Etapa de intervención y construcción   

3.4.1.1 Descripción especifica de las áreas de la Estación de 

Servicio  

El área del terreno se presenta de una forma regular de pendiente mínima en la zona 

frontal y en la zona posterior existe un desnivel en la cual se colocará los tanques 

debidamente impermeabilizados. 

A continuación, se describe las áreas a implementar en la estación de servicios: 

❖ Área de control 

➢ Oficina Administrativa 

❖ Área de Servicio 

➢ Cuarto de Máquinas. En esta área se encuentra el Generador, Compresor, 

Bomba de agua, caja de control eléctrico de llegada Armario de control 

electrónico y transferencia 

➢ Baterías Sanitarias, para hombres – mujeres y el equipamiento para 

discapacitados de acuerdo a las normas establecida por el ministerio de salud, 

turismo y la Agencia hidrocarburifera 

➢ Vestidores (se comparte con el personal del servicio múltiple) 

❖ Área especializada para agua y aire 

❖ Área de parqueo 

❖ Área de tótem con la imagen de la comercializadora y la estación de servicio, así 

como también, se encuentra el medidor de energía el transformador y una caja de 

llegada eléctrica 

❖ Área de Tanques 

➢ Compuesto por tres tanques y cuatro cavidades  

➢ Uno de 10.000galones para Diésel 

➢ Uno de 10.000 galones para Extra 

➢ Uno de 10.000 galones compartido de 4.000 para súper y la otra cavidad de 

6.000 reserva para un cuarto producto en el caso de necesidad. 

Tabla 2. Datos de Áreas 

Tabla de Datos 

Ítem Rubro Cantidad 
Capacidad y/o Número de 

Pistolas 

1 
Tanque de Almacenamiento de 

Diesel 
1 12.000,000GLS 

2 Tanque de Almacenamiento de Extra 1 100,000GLS 
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3 Tanque de Almacenamiento Super 1 4.000,000GLS 

4 Tanque de Reserva Compartido 1 6.000,000GLS 

5 Tubos de Venteos 4  

6 Dispensadores de Extra Super 1 3P/6M 

7 Dispensadores Extra Diesel 1 2P/4M 

8 Dispensadores Alto Caudal 1 1P/2M 

9 Islas de Despacho 1  

10 Extintores 3 20LBS abc 

11 Extintores Móviles 1 150LBS bc 

 

❖ Áreas de Islas  

Compuesta por Una Isla y tres dispensadores  

3.4.1.2 Descripción de las Obras   

En la Estación de servicio se expenderán los combustibles de mayor demanda en el 

sector, como son el diésel y gasolina extra y súper, para lo cual dispondrá del 

siguiente equipo:  

• Tres tanques enterrados para almacenamiento de combustible cuya cantidad 

se describen en la memoria técnica, con su respectivo venteo y boca de llenado, y 

manjol de control de bomba y sonda de capacidad de llenado.  

• Válvulas de sobrellenado, válvulas de venteo, y tapas de hermeticidad, 

respectivas. 

Área de Despacho  

• La Isla de abastecimiento de combustible con 3 dispensadores electrónico uno 

de alto caudal con 2 mangueras de diésel, otro de 2 productos y cuatro mangueras 

despachara super y extra y un tercero de 3 productos que despachara super, diésel y 

extra con 6 mangueras. 

• Se cuenta con una pista de despacho de 189,77 m2. Formando una isla con la 

disposición de 12 mangueras para el abastecimiento vehicular. 

• Se contará con una marquesina panorámica que de una forma esbelta 

presentará la imagen de la comercializadora. 
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Imagen  1. Modelo del Área de despacho combustibles 

 

❖ Área Administrativa y servicios 

• Oficinas de atención al cliente en un área de 64m. en la que constará de 

ventanilla de atención al cliente, dispositivo de caja fuerte para depósito de dinero de 

las ventas y área técnica computarizada para el sistema de control de venta de 

combustible, caja fuerte e implementos necesarios para la administración de la 

empresa. 

• Minimarket con instalaciones eléctricas y sanitarias para el buen servicio del 

cliente que utiliza este servicio 

• Imitaciones de baños para los clientes de acuerdo a las normas que exige la 

Agencia Nacional de Hidrocarburos Misterio de Turismo y Salud, incluyendo aparatos 

e instrumentos para discapacitados. 

• Cuarto de máquinas con instalaciones para generador con transferencia y 

armario de control eléctrico para el sistema de tanques y surtidores. 

• Cuarto de servicio para el personal de islas con instalaciones adecuadas para 

su ropa de trabajo y punto de trabajo para la elaboración de informe de chuetas de las 

ventas diarias. 

3.4.1.3 Aspecto Constructivo  

Para la construcción, el diseño está en función del Código de Arquitectura y 

Urbanismo, normas dispuestas por la AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL 

HIDROCARBURIFERO - CUERPO DE BOMBEROS, MINISTERIO DEL AMBIENTE 

• Cimentaciones.  

 Las cimentaciones y zapatas de la marquesina se han proyectado en hormigón 

armado. El hormigón será de 240 kg/cm2 y el acero de 4200 kg/cm2.  

 En todas las cimentaciones que se requieran en la construcción se dispondrán de 10 

cm. de hormigón simple de nivelación y limpieza en la base de las mismas, como 

replantillo. 

 Los niveles para la cimentación se establecerán de acuerdo al estudio de suelos 

respectivo.  

• Pavimentos.  

 Para el área de islas de la Estación de servicio se ha previsto pavimentos de tipo 

rígido; para la restante área de circulación se instalará adoquín de 350kg/cm2, de 

colores material que se transportará desde la ciudad de Quito con la finalidad de 

mejorar el ornato del lugar, con una resistencia de 350 kg/cm2 debido a que circularán 

camiones, tanto para el suministro a estos, como por los tanqueros que abastezcan de 
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combustibles a la Estación de servicio Noroccidental. Así como también en el área de 

tanques, el pavimento rígido en hormigón armado en Fe12. 

Cabe indicar que el pavimento rígido se colocará en el área de despacho de 

combustible, por lo tanto, el espesor de la capa será de 20cm. Hormigón de 

300kg/cm2 reforzada con varilla electrosoldada de 08mm, con cuadros de 15x15cm. 

Los cuadros serán entrelazados por varillas de 12mm. Los mismos aspectos 

constructivos se mantendrán en el área de tanques pista de aire y agua para 

garantizar un buen servicio en el aspecto de limpieza del área de servicio de aire y 

agua. 

• Hormigón.  

 Las aceras indicadas en el plano de implantación estarán delimitadas por bordillos de 

hormigón, irán sobre contrapiso de material seleccionado de 20 cm. de espesor.  

 Las islas de surtidores, miden 100 cm. de ancho x 10 metros. de largo, con un alto de 

15 cm, construidas en hormigón armado, con recubrimiento de canal u de 150mm x 

03mm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen  2. Modelo de Hormigón 

Obtenida de Memoria Técnica Equipo Arquitectónico 

• Edificio de Administración.  

 Se construirá el edificio de administración con la finalidad de tener un espacio 

funcional para el servicio al cliente por ventanilla, la cual está conformada por   

espacios administrativos y de servicio de la estación de servicio.  

El sistema constructivo es de hormigón armado y estructura mampostería de   bloque, 

y aluminio-vidrio. - Los detalles   arquitectónicos que se construirán además facilitarán 
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la relación cliente administrador, administradores empleados, manejo, control en un 

entorno de total seguridad.  

Las instalaciones administrativas se construirán tomando en cuenta los terminales 

para la instalación de las redes electrónicas de monitoreo de tanques islas y sistemas 

informáticos para el control de abastecimiento y despacho de combustible, instalación 

de caja fuerte con toda la movilidad para que el despachador pueda depositar las 

ventas. 

• Marquesina.  

Las marquesinas cubrirán las zonas de los dispensadores en una superficie total de 

192 m2, apoyadas sobre los ejes de columnas, situados donde señalan los planos 

arquitectónicos, columnas de hierro de 14 pulgadas,10mm de espesor por 6 metros de 

largo redondas para considerar su altura referencial. 

La estructura de la marquesina se construirá de acuerdo al plano estructural con hierro 

de 3mm de espesor en perfilería de 200mm las vigas tipo sercha 150mm las correas 

de soleras y el friso con perfilería de 100mm. 

Será recubierta con lámina prefabricada dejando los espacios para luminarias en un 

total de 8 de tipo led para el ahorro de energía. 

La marquesina quedará construida de acuerdo a la imagen de la comercializadora en 

todos los elementos estructurales, así como comprobar la capacidad portante del 

terreno, aportando el correspondiente proyecto firmado y registrado y aprobado en la 

Municipalidad de Santo Domingo por la dirección de Planificación correspondiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen  3. Modelo de Construcción de Marquesina 
Obtenida de Memoria Técnica Equipo Arquitectónico 

3.4.1.4 Instalaciones Especiales 

Red de Saneamiento.  

 Contará con tres redes de saneamiento independientes:  

❖ Red de agua pluviales  

❖ Red de aguas servidas  
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❖ Red de aguas contaminadas con hidrocarburos.  

 La red de aguas pluviales recogerá las aguas procedentes del drenaje de la Estación 

de Servicio, las procedentes de las cubiertas de la edificación, de la marquesina y La 

red de aguas servidas recogerá las aguas negras de la edificación todas estas aguas 

serán conducida a un pozo séptico, cuya capacidad es de 8m3 

La red de aguas hidrocarburadas recogerá las aguas de aquellas zonas donde puedan 

producirse vertidos ocasionales de hidrocarburos, como consecuencia de la descarga 

de los tanqueros para llenado de los tanques, por las operaciones de abastecimiento a 

los vehículos, o por el servicio de lavado y engrasado. Esta red terminará en una caja 

separadora de grasas y lodos, donde las grasas e hidrocarburos serán extraídos 

periódicamente, y el agua libre de estos será conducida hasta un pozo séptico cuya 

capacidad será de 2m3  

 Para la recolección de aguas pluviales e hidrocarburadas se dispondrán sumideros 

con rejilla de piso.  

 Todas las tuberías de la red de saneamiento serán colocadas con una pendiente 

mínima del 2%.  

 Las tres redes dispondrán de cajas de revisión de paso a pie de bajantes, en cambios 

de dirección y cuando se requiera.  

Red de agua sanitaria.  

Aunque existe red general de abastecimiento, se ha instalado una cisterna con un 

grupo de presión para prever posibles cortes de suministro o bajas de presión en la 

red municipal, la ubicación de dicha cisterna está definida en los planos del proyecto.   

Para la construcción de esta obra nos acogemos estrictamente a las presentes 

especificaciones.   

3.4.1.5 Desglose Técnico  

Calidad de los materiales  

El constructor se encargará de todos los ensayos normales de laboratorio que fueran 

necesarios para probar la bondad de un material cualquiera. Todos los materiales 

nacionales y extranjeros serán de la calidad descrita en estas especificaciones  

❖ Pétreos  

Se realizará la adquisición del material pétreo de minas que se encuentren 

regularizadas. 

❖ Grueso  

Consistirá en piedra granítica triturada con cantos vivos y del tamaño adecuado a fin 

de que se cumpla con lo establecido en las normas ASTM C33-74, ASTM C33-67. 

Este material debe estar libre de impurezas y materias extrañas.  
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❖ Fino  

Será procedente de mina o río, con aristas vivas y ásperas al tacto, libre de impurezas 

y materias extrañas   

El agregado fino deberá cumplir la gradación estipulada por las normas ASTM C33-74.  

❖ Agua 

 Se empleará agua potable proveniente de la red pública. En caso de no existir red de 

abastecimiento.  El propietario y/o constructor determinarán y aprobarán el tipo a 

utilizarse.  

❖ Cemento  

Deberá cumplir con lo dispuesto por la norma ASTM C-150 Para cemento portland tipo 

I.  

El constructor preverá los medios adecuados y apropiados para almacenar el cemento 

y protegerlo de la humedad.   

Se rechazarán las fundas de cemento que hayan sido parcialmente fraguadas o 

aquellas que contengan terrones o cemento aglutinado.  

De preferencia no se utilizará cemento que haya sido almacenado en el sitio de 

construcción por un período mayor a tres meses.  

❖ Aditivos  

El empleo de aditivos se hará bajo normas técnicas, y su empleo no justificará la 

disminución de la cantidad de cemento mínimo especificado.  

Se usa por las razones de humedad del sector y por rapidez del fraguado debido al 

tiempo de ejecución de los procesos constructivos. 

❖ Morteros  

Se los usará con la dosificación que se ajuste dependiendo del tipo de trabajo. Se los 

realizará utilizando medida de cubicaje, los morteros se mezclarán hasta obtener una 

composición homogénea, sin exceso de agua y consistencia normal.  

3.4.1.6  Trabajos Preliminares  

La   construcción de la estación de servicio “PEGO CENTRO” ha previsto los trabajos 

preliminares con mucho tiempo antes de la elaboración del proyecto, realizando los 

trabajos preliminares, como son el desbanque y nivelación del terreno adecuando para 

la construcción del proyecto, de tal manera que tenga una caída del 2% en relación a 

la vía pública, con lo que se evitará empozamientos de agua y todo fluirá por gravedad 

asía la calzada. 

Otro es el trabajo preliminar de la construcción en talleres de la parte estructural como 

es la construcción previa de los diferentes accesorios estructurales y de imagen que 

se armará en la estación de servicio en su debido momento, como es: 
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Elaboración de los accesorios de la marquesina toda lista solo para armar en el sitio, 

columnas, bigas, frisos, cumbreros, soleras. 

Dentro de la señalética rótulos en general, entrada, salida, tótem, avisos de distancia, 

etc. De igual manera con la señalética de acuerdo a la imagen y a las exigencias de 

las normas establecidas por el cuerpo de bomberos, dirección de hidrocarburos, 

turismo y municipalidad 

Derrocamiento - limpieza y desalojo  

 Descripción y Método:  

❖ Derrocamiento.  

❖ Romper con cuidado la estructura de hormigón, de la vía para ubicar los niveles de 

entrada y salida de la estación de servicio.  

Materiales y Equipo:  

 La limpieza se llevará a cabo con el equipo adecuado a las condiciones particulares 

del terreno.  

 Replanteo  

 Descripción y Método:  

 Se refiere al trabajo que debe realizarse para definir la ubicación exacta de las 

edificaciones en el terreno asignado, de acuerdo a los planos.  

 El constructor debe efectuar el replanteo con la mayor exactitud empleando para ello 

personal experto en la materia y equipos de precisión de ser necesario.  

 Deben establecerse los niveles a una cota de un metro sobre el nivel de piso 

terminado, así como fijar puntos de referencia permanentes.   

Los ejes y centros de columnas deberán fijarse, marcándolos en puentes de madera 

fuertemente anclados al terreno.  

 Materiales y Equipos:  

 Aparatos de topografía, estacas, marcas, puentes, etc.  

 Obras Provisionales  

 Descripción y Método:  

 El constructor instalará y mantendrá todos los servicios y obras provisionales que 

fuesen necesarios y que incluirán;  

❖ Instalaciones sanitarias provisionales. Que serán los baños existentes previo su 

remodelación 

❖ Casetas, cerramientos provisionales, etc.  

Materiales:  

Los materiales utilizados serán de calidad tal que garantice su buen funcionamiento 

durante todo el período de ejecución de los trabajos.  
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Letreros  

Descripción y Método:  

Es indispensable que, conjuntamente con el inicio de la obra el constructor ubique un 

letrero de identificación de la obra en ejecución. Este letrero contendrá los datos que el 

Municipio correspondiente exige.  

 Material y Equipo:  

 El letrero será de lona publicitaría recubierto con pintura anticorrosiva y uv para 

asegurar su duración mientras se realiza los trabajos de remodelación. A demás, el 

letrero contará con los colores de la comercializadora indicando el motivo de la 

suspensión de los servicios mientras se reconstruye.   

 Localización:  

 Deberá ser colocado en un lugar visible junto a la obra.  

Movimiento De Tierras  

Desbanques y Nivelación  

Se realizarán para la instalación de los nuevos tanques. Así como para la ampliación 

de la marquesina, viaductos de tubería rígida para el despacho de combustibles de 

diésel extra y súper 

Descripción y Método:  

 Se refiere a las modificaciones del terreno necesarias para alcanzar los niveles 

establecidos en los planos arquitectónicos y estructurales.  

 Materiales y Equipo:   

El movimiento de tierras se hará con el equipo adecuado. Utilización de una retro 

excavadora, gallineta y cargadora para transportar la tierra logrando el desalojo para 

construir la infraestructura, estos materiales serán llevados hasta el botadero 

autorizado. 

Excavación Para Cimientos  

Descripción y Método 

Se refiere a las excavaciones que, por debajo del nivel marcado para la limpieza y 

nivelación, hasta por la profundidad establecida de acuerdo al cálculo estructural 

correspondiente, sea necesario efectuar para la realización de los diferentes trabajos 

de cimentación. Las excavaciones deberán sujetarse a la forma y con las medidas 

necesarias. Los costados de las excavaciones deberán quedar perfectamente 

verticales y el fondo limpio, libre de escombros y nivelados correctamente.  

Cuando por razón de la profundidad de las excavaciones o por la existencia del suelo 

pueden presentarse derrumbes o deslizamientos, se construirán entibados a fin de 

evitar daños o accidentes.  
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Cuando sea necesario escalonar la cimentación, deberá tenerse especial cuidado en 

conservar la nivelación de los fondos. La altura de los escalones no deberá ser 

superior a la a altura fijada para los cimientos con el fin de poder trasladar 

perfectamente las diferentes secciones en una longitud no inferior a la altura del 

cimiento especificado.  

El Constructor deberá tomar las precauciones necesarias para evitar a toda costa el 

ingreso de agua en las excavaciones que estuviesen listas para cimentar.  

Rellenos De Tierra Apisonada  

Descripción y Método:  

 Se refiere a los trabajos necesarios para elevar el nivel del terreno hasta la cota 

determinada en los planos. Después de construir los sobrecimientos y definir los 

niveles se limpiará el suelo de desperdicios, basura, etc. El relleno se hará con tierra 

de excavación, libre de basuras y piedras grandes, en capas sucesivas de 15 cm de 

espesor, humedecidas previamente y compactadas con pisón o equipo mecánico para 

obtener una compactación adecuada. Se regará material siempre que la capa inferior 

esté debidamente compactada.  

 Materiales y Equipos:  

 Tierra de excavación, preferiblemente. Pisón de mano o neumático.  

 Rellenos De Material Seleccionado  

 Descripción y Método:  

 El fondo de las excavaciones de las zanjas para almacenamiento de tanques e 

instalación electromecánica, contarán con una capa de arena fina sobre el replantillo.   

Desalojo De Material Sobrante   

Descripción y Método:  

 Se refiere al transporte que sea necesario efectuar para desalojar los sobrantes de 

construcción, del área de las edificaciones. Los sobrantes que el constructor estime 

convenientes, podrán quedar en los sitios por él indicados.  

Equipo:  

El retiro de sobrantes se llevará a cabo con equipo adecuado.  

Mamposterías  

Mampostería de bloque  

 Descripción y Métodos:  

Se usará bloque resistente vibrado de primera calidad, de preferencia producidos en el 

lugar, aprobados por el propietario y/o constructor, de textura y tamaño uniforme.  

El mortero será de cemento y arena limpia de mina, en proporción 1:4. 
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Antes de colocar los bloques se humedecerán con agua, luego se repartirá el mortero 

uniformemente, de tal manera que los bloques queden perfectamente nivelados y 

aplomados.  

Se colocará los bloques trabados.  

La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado, con las paredes o 

divisiones de mampostería se realizarán con varillas de 8 mm; espaciadas cada 3 filas, 

las mismas que se dejarán empotradas en el hormigón al mismo tiempo de construirse 

las estructuras.  

Los trabajos que deban realizarse conjuntamente con los de albañilería, incluyendo 

anclajes, chicotes, conductos eléctricos y cajas, tubos de plomería y accesorios 

sanitarios, se realizarán a medida que avance el trabajo.  

Ninguna ranura o nicho en cualquier unidad de albañilería podrá ser más profunda que 

la mitad del espesor de la pared.  

Materiales:  

Se utilizará bloque prensado de 40x15x20 y de 40x10x20, según se indique el espesor 

en los planos arquitectónicos.  

 Enlucidos y revestimientos  

El enlucido y revestimiento se realizará con arena amarilla que fácilmente se 

encuentra en el lugar de buena calidad, se realizará los trabajos con la mescladora de 

materiales lisos en la proporción dos uno con agua enrecinada con la finalidad de 

tener una mayor adhesión y mejorar la calidad de enlucido contra la humedad. 

Enlucidos interiores y exteriores  

Tanto en el interior como en el exterior los bloqueados y las columnas quedaran 

revestidas con el enlucido y posteriormente se utilizará estuco para interiores y exterior 

de acuerdo el caso. 

Descripción y Método: 

 El trabajo de enlucidos y pasteados se desarrollará de acuerdo a las técnicas de 

enlucido utilizando la paleta el codal y la plomada y la liana para el pasteado  

Las superficies se limpiarán y se humedecerán convenientemente, luego recibirán una 

capa de mortero de espesor aproximado a 1.5 cm cada uno, las superficies 

horizontales deberán quedar perfectamente niveladas, y las verticales perfectamente 

aplomadas, los filos deberán ejecutarse en forma precisa y quedar rectos. Los 

enlucidos de las paredes deberán terminar mediante estrías de un ancho de 1 cm, por 

la profundidad del enlucido en los sitios que se ajustan a elementos tales como cielo 

raso, etc.  

 Clases de Enlucidos:  
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 Paleteado. - La superficie es rugosa entre lisa y áspera pero uniforme se trabaja con 

llana o paleta y esponja, escobilla u otros. Puede realizarse con acabado grueso, 

mediano y fino.  

Materiales: Mortero de cemento y arena en proporción 1:4 y para el estucado; caolín, 

yeso, y cemento gris.  

Revestimiento De Cerámica   

Descripción y Método:  

Se refiere al revestimiento de determinadas paredes que van revestidas de azulejo, 

generalmente en zonas donde habrá consumo de agua, como baños y cocinas.  

Se colocará formando un solo plomo con el enlucido en la unión del revestimiento de 

azulejos con el enlucido de la pared, se hará un canal de 1/2 cm. de profundidad 

redondeado (media caña).  

Previamente a la colocación de los azulejos se enlucirán las paredes con paleteado 

grueso para una mayor adhesión.  

Los azulejos se colocarán usando pasta de cemento puro. El emporado se hará 

usando una mezcla de porcelanato blanco y agua.  

Contrapisos Y Pavimento Rígido  

Descripción y Método:  

En el terreno compactado y nivelado, se colocará la sub-base de material (piedra bola, 

ripio y arena) compactado, se fundirá una losa de hormigón, para los espesores de 

cada capa se en cuenta los detalles, cuidándose los niveles, pendientes y detalles 

señalados en los planos respectivos.  

Materiales:  

Para contrapiso se usará hormigón simple de 180 Kg./cm2 piedra bola, ripio, arena, 

polietileno (para interiores).  

Para pavimento rígido se usará hormigón simple de 280 Kg./cm2 piedra bola, ripio, 

arena, malla electrosoldada R84 (para exteriores) y acelerante con  el acabado de 

alisado.  

 Masillado de contrapiso  

 Descripción y Métodos:   

Se refiere a la capa de mortero en porción 1:3, cemento: arena, que será solo posterior 

a la fundición de la loseta de hormigón la misma que tendrá 2 cm. de espesor. El 

acabado será paleteado grueso o pulido, con cemento puro, de acuerdo al tipo de 

acabado, de tal forma que se consiga un terminado preciso para facilitar la adherencia 

del acabado.  

Materiales:  
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Se usará arena fina y cemento portland, y maquinaria adecuada para dar una 

excelente resistencia a los pisos por medio de un alisador.  

Recubrimiento De Pisos  

Cerámicas y porcelanatos: 

Se utilizará porcelanato de buena calidad de producción nacional, así como cerámica 

de color blanco para los baños públicos de la gasolinera los mismo que serán pegados 

a nivel y con los materiales adecuados. 

Descripción y Método:  

Sobre la base de hormigón que trata la especificación anterior, debidamente limpia y 

nivelada se colocará una capa de mortero 1:2 de 2 cm de espesor, que servirá de 

pega, sobre la cual se centrará y ajustará correctamente la baldosa. Luego se 

protegerá el piso con papel, para evitar que se ensucie o dañe en el tiempo que dure 

la obra.  

Materiales:  

Se usará baldosa de primera calidad. El color y características de la baldosa serán 

determinadas por el propietario y/o constructor.   

Barrederas  

Descripción y Método:  

Todos los locales que no van revestidos sus muros hasta el suelo con material 

especial de protección, llevarán barrederas, las mismas que deben ser perfectamente 

adheridas a las paredes y al suelo sin dejar el menor vacío o separación que provocan 

las rupturas o los posibles desprendimientos.  

Aceras  

 Descripción y Método:  

Las aceras perimetrales serán construidas con un replantillo de piedra de 15 cm. de 

espesor sobre el cual se fundirá una losa de hormigón de f`c=180 Kg/cm2 y un 

espesor de 7 cm.  

Previamente se realizará el rasanteo y preparación de la base cuando no se tenga un 

material adecuado se procederá a realizar el cambio de suelo, el cual será tendido con 

su respectiva compactación.  

El acabado será masillado, barrido en fresco con mortero en proporción 1:3.  

Acabados De Pintura 

Descripción y método 

Para los fines de las siguientes especificaciones, como trabajo de pintura se entenderá 

el uso de todos los materiales necesarios para conseguir un perfecto acabado de 
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todas las superficies que requieran protección contra la acción de agentes agresivos 

de variada naturaleza como: humedad, microorganismos, productos químicos, etc.  

Las pinturas que se empleen deben cumplir los siguientes requerimientos técnicos:  

• Debe mantener características de brillo u opacidad uniforme.  

• Deberán ser resistentes a la acción decolorante directa o refleja de la luz solar.  

• Tendrá la propiedad de conservar la elasticidad y dureza suficientes para no 

agrietarse con las variaciones de la temperatura al medio ambiente.  

• Tendrán características de resistencia a la acción de la intemperie y a las 

reacciones químicas.  

• Deberán ser impermeables y lavables en función de la naturaleza de las 

superficies que se cubran.  

• Deberán ser fáciles de aplicar a fin de reducir al mínimo el espesor de la capa 

necesaria para lograr un efecto de uniformidad.  

• Todas las pinturas exceptuando los barnices y lacas transparentes deberán 

formar películas opacas de mínima transparencia.   

Pintura De Paredes  

Todas las paredes interiores y exteriores pintarán con pintura base de caucho, de 

primera calidad, de marca aceptada por el propietario. Las superficies pintadas 

deberán presentas absoluta uniformidad, el número de manos se limitará a dos.   

Interiores Y Exteriores 

Descripción y Método:  

Los elementos que vayan pintados seguirán el siguiente procedimiento:  

• Cepillado de la cara a pintarse  

• Decapado químico alcalino o ácido para favorecer la adherencia de la pintura. 

• Aplicación de una capa de imprimación utilizando pintura anticorrosiva.  

• Aplicación de pintura de acabados en base de zinc, que podrán ser: alquídicas 

como el esmalte de poliuretano, aproxídicas o bituminosas.  

Pintura De Cubierta 

Descripción y Método:  

• Previa la pintura de la cubierta, el constructor verificará que las planchas estén 

debidamente sujetas a la estructura, que no existan goteras. Se deberá limpiar todas 

las planchas con cepillos de acero, dejándolas perfectamente limpias y retirando 

cualquier elemento extraño a las mismas.  

• Luego se procederá a pintar, se darán las manos necesarias para que el 

acabado quede perfecto.  



Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante 

Estación de Servicio “PEGO CENTRO” 

69 

 

2023 

• Se pintará bajo la cubierta, solamente en los ambientes que no se coloque cielo 

raso falso, y en los aleros.  

• Para la mezcla de pinturas se seguirán las especificaciones del fabricante.  

Materiales:  

Pintura y aditivos que indique el fabricante, cepillos y brochas.  

Estructuras 

Descripción y Método 

• Todo el hierro estructural será colocado en obra en forma segura y con los 

elementos necesarios que garanticen su recubrimiento, espaciamiento, ligadura y 

anclaje, no se permitirá que la estructura sea menos o esté mal colocada. 

• El hierro estructural para ser utilizado en obra deberá estar libre de escamas, 

grasa, arcilla, oxidación, pintura o recubrimiento de cualquier materia extraña que 

pueda reducir o hacer desaparecer la adherencia.  

• Deberán respetarse los tipos y las dimensiones establecidas en los planos, el 

doblado se lo hará al frío. Los estribos u otro hierro que esté en contacto con otra 

armadura serán debidamente asegurados con soldadura, alambre galvanizado, o 

alambre negro número 18 en doble lazo, a fin de prevenir cualquier desplazamiento y 

asimismo resistir sin moverse al vibrado y taqueado. 

• Una vez colocado en obra, el hierro llevará una marca de identificación que 

concordará con aquellas establecidas en los planos estructurales.  

• Todas las varillas deberán quedar totalmente rodeadas de hormigón, en tal 

virtud, los recubrimientos exteriores serán de por lo menos:  

En losas 1.5 cm. 

En vigas 2-3 cm. 

En columnas 2.5 cm. 

Tanques y estructuras en contacto con el suelo 5 cm. 

Cuando sea necesario unir la armadura en otros puntos que los establecidos en 

planos, se empalmarán las varillas en una longitud mínima de 40 veces el diámetro de 

la misma. En tales uniones las varillas estarán perfectamente unidas ya sea con 

soldadura o amarradas con alambre galvanizado. Se deberá cuidar de no traslapar 

varillas en los puntos de esfuerzos máximos. Las uniones deberán tener un empalme 

suficiente a fin de transmitir los esfuerzos de corte y de adherencia entre varillas.  

Si en un mismo sitio llegaran a converger varios ganchos o patas de varillas, estos se 

distribuirán procurando que no se produzcan concentraciones de anclaje sobre una 

misma masa de hormigón.  
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Toda armadura o características de éstas, deberá, corresponder con la planilla de 

hierros de los planos estructurales correspondientes.  

Chicotes  

Se dejarán en vigas, columnas, cadenas, muros, y elementos de arriostramiento, 

chicotes de diámetro de 8 mm, espaciados cada 50 cm. Y de 60 cm. De longitud, los 

mismos que servirán para amarre de mampostería.  

Especificaciones Técnicas De Materiales 

Estas especificaciones técnicas, incluyen los materiales, herramientas, equipo, 

fabricación, transporte, manipulación, vertido en todos los medios de construcción 

necesarios para colocar todo el trabajo del hormigón dentro y fuera de las 

edificaciones, a fin de que éstas tengan perfectos acabados y la estabilidad requerida.  

Están incluidos también, el suministro e instalación de todos los instrumentos, 

andamiaje, guías, encofrados, hierro estructural, alambre galvanizado, o cualquier otro 

elemento necesario para la construcción.  

❖ Calidad De Suelo 

Sobre el mejoramiento del suelo, se fundirá una capa de 10 cm de hormigón simple de 

140 Kg./cm2 de resistencia a la compresión a los 28 días. Estas losetas, además de 

permitir un nivel de cimentación completamente horizontal, protegerán a las parrillas 

de la posible humedad y oxidación.  

Es válido para la fabricación de este hormigón, las especificaciones técnicas que se 

plantean para los demás hormigones.  

Forman parte de estas especificaciones todas las regulaciones establecidas en el 

Código Ecuatoriano de la Construcción.  

❖ Cemento 

Todo el cemento será de una calidad tal que cumpla con las especificaciones ASTM C 

-150. No deberá utilizarse cemento de diferentes marcas en una misma fundición.  

 El cemento será almacenado en un lugar perfectamente seco y ventilado, bajo 

cubierta y sobre tarimas de madera. No es recomendable colocar más de 14 sacos 

uno sobre otro y tampoco deberán permanecer embodegados por largo tiempo. Ya en 

la elaboración del hormigón no se aceptará menos de 300 Kg. por m3 de hormigón.  

❖ Arena 

La arena deberá ser limpia, silícea (cuarzosa o granítica), de mina o de otro material 

inerte de las mismas características. Deberá estar constituido por granos duros, 

angulosos, ásperos al tacto, fuertes y libres de partículas blandas, materias orgánicas, 

esquistos o pizarras. Se prohíbe el empleo de arenas arcillosas, suaves o 

disgregables. Igualmente, no se permitirá el uso del agregado fino con contenido de 
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humedad superior al 8%. Su curva granulométrica deberá estar marcado bajo los 

límites establecidos por la especificación ASTM-C33.  

El módulo de finura no será menor que 2.4 ni mayor que 3.1; una vez que se haya 

establecido una granulometría, el módulo de finura de la arena deberá mantenerse 

estable, con variaciones máximas de más menos 0.2, en caso contrario el constructor 

podrá disponer que se realicen otras combinaciones.  

❖ Piedra Triturada 

Para los trabajos de hormigón, consistirá en roca triturada mecánicamente, será de 

origen andesítico, preferentemente de piedra azul.  

❖ Ripio 

Se empleará ripio limpio de impurezas, materias orgánicas, y otras substancias 

perjudiciales, para este efecto se lavará perfectamente. Se recomienda no usar el ripio 

que tenga formas alargadas o de plaquetas.  

También podrá usarse canto rodado triturado a mano o ripio proveniente de la cantera 

natural siempre que tenga forma cúbica o piramidal, debiendo ser rechazado el ripio 

que contenga más del 15 % de formas planas o alargadas.  

 La producción y almacenamiento del ripio, se efectuará dentro de tres grupos 

granulométricos separados, designados de acuerdo al tamaño nominal máximo del 

agregado y según de los siguientes requisitos:  

No.4 a 3/4 (19mm) 3/4 a 1 1/2 (38mm)   1 1/2 a 2"(76mm) 

3"(76mm)                          90-100 

2"(50mm)                        100-                               20-55 

1 1/2"(38mm)                    90-100                           0-10 

1"(25mm)                  100 20-45                             0-5 

3/4(19mm)                        90-100                           0-10 

3/8(10mm)                        30-55                             0-5 

No. 4(4.8mm)                     0-5 
 

Porcentajes 

Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles:  

Agregado fino % del Peso 

Material que pasa por el tamiz 200 3.00 

Arcillas y partículas desmenuzables 0.50 

Hulla y lignito 0.25 

otras substancias dañinas 2.00 

 -------- 
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Total, máximo permisible 

 
4.00 

Agregado Grueso % del peso 

Solidez, sulfato de sodio, pérdidas       

en cinco ciclos 
12.0 

Abrasión-Los Ángeles (pérdida) 35.0 

Material que pasa tamiz No.200 

Arcilla 0.25 

Hulla y lignito 0.25 

Partículas blandas o livianas 2.00 

Otros 1.00 

 

❖ Piedra 

Las piedras a emplearse para cimientos o cualquier obra serán limpias graníticas, 

andesíticas o similares de resistencia y tamaño adecuado para el uso que se les va a 

dar, inalterables a la acción de los agentes atmosféricos.  

❖ Agua  

El agua para la fabricación del hormigón será potable, libre de materias orgánicas, ni 

aceites, no deberá contener substancias dañinas como ácidos y sales, de acuerdo a lo 

especificado en el numeral 3,4 de CEC. El agua que se emplee para el curado del 

hormigón cumplirá también los mismos requisitos que el agua de amasado.  

Aditivos E Impermeabilizantes 

En caso de usar aditivos, estos estarán sujetos a aprobación previa del constructor y 

del propietario. Se demostrará que el aditivo es capaz de mantener esencialmente la 

misma composición y rendimiento del hormigón en todos los elementos donde se 

emplee el aditivo.  

Se respetarán las proporciones y dosificaciones establecidas por el fabricante.  

Los aditivos reductores de aire, deberán cumplir con la especificación para aditivos 

inclusores de aire para concreto (ASTM-C-160).  

Los aditivos reductores de agua, retardadores y acelerantes deberán cumplir la 

especificación para aditivos químicos para concreto (ASTM-C-494).  

Mezcla Y Manipulación Del Hormigón 

Descripción y Método  

• La manipulación del hormigón en ningún caso deberá tomar un tiempo mayor a 

30 minutos.  

• Previo al vaciado, el constructor deberá proveer de canalones, elevadores, 

artesas y plataformas adecuadas a fin de transportar el hormigón en forma correcta 

hacia los diferentes niveles, en todo caso no se permitirá que se deposite el hormigón 

desde una altura tal que se produzca la separación de los agregados.  
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• El equipo necesario tanto para la manipulación como para el vaciado, deberá 

estar en perfecto estado, limpio y libre de materiales usados y extraños.  

Control  

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrán utilizar las recomendaciones de 

ACI 614-59 o las de ASTM.   

El hormigón debe ser colocado en obra dentro de los 30 minutos después de 

amasado, debiendo para el efecto, estar los encofrados listos y limpios, asimismo 

deberán estar colocados, verificados y comprobados todas las armaduras y chicotes, 

En estas condiciones cada capa de hormigón deberá ser vibrada a fin de desalojar las 

burbujas de aire y oquedades contenidas en la masa. Los vibradores podrán ser de 

tipo eléctrico o neumático, electromagnéticos o mecánicos, de inmersión o de 

superficie, etc.  

De ser posible se colocará en obra todo el hormigón de forma continua. Cuando sea 

necesario interrumpir la colocación del hormigón se procurará que esta se produzca 

fuera de las zonas críticas de la estructura, o a su defecto se procederá a la formación 

inmediata de una junta de construcción técnicamente diseñada según los 

requerimientos del caso.  

Para colocar el hormigón en vigas o elementos horizontales, deberán estar fundidos 

previamente los elementos verticales.  

Las jornadas de trabajo, si no se estipula lo contrario, deberán ser tan largas, como 

sea posible, a fin de tener una estructura perfectamente monolítica, o su defecto 

establecer las juntas de construcción ya indicadas.  

Si por una u otra razón el constructor construye o daña la obra existente en una 

estructura, calle, acera, pared, etc., tal rotura será reparada inmediatamente con 

materiales nuevos, similares a los existentes en la obra antes del deterioro.   

❖ Resistencia Del Hormigón 

Se controlará periódicamente la resistencia requerida del hormigón, se ensayarán en 

muestras cilíndricas de 15.3 cm (6") de diámetro por 30,5 cm. (12") de altura, de 

acuerdo con las recomendaciones y requisitos de las especificaciones ASTM, CI72, 

CI92, C31 y C39.  

A excepción de la resistencia del hormigón simple en el replantillo, que será de 140 

Kg. /cm, todos los resultados de los ensayos a compresión, a los 28 días deberán ser 

equivalentes a 210 Kg./cm2, como se ha especificado en planos, no más del 10 % de 

los resultados de por lo menos 20 ensayos deberán tener valores inferiores (de 4 

cilindros cada ensayo; uno ensayado a los 7 días y los tres restantes a los 28 días).   
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 Los ensayos que permitan ejercer el control de calidad de las mezclas de concreto, 

deberán ser efectuados por el constructor inmediatamente después de las descargas 

de las mezcladoras. El envío de los cuatro cilindros para cada ensayo se lo hará en 

caja de madera.  

Si el transporte del hormigón desde las hormigoneras hasta el sitio del vaciado, fuera 

demasiado largo y sujeto a evaporación apreciable, se tomarán las muestras para las 

pruebas de consistencia y resistencia junto al sitio de la fundición. en la obra.  

La uniformidad de las mezclas, será controlada según la especificación ASTM -C39. 

Su consistencia será definida por el constructor y será controlada en el campo. Ya sea 

por el método del factor de compactación del ACI, o por los ensayos de asentamiento, 

según  

ASTM - C143. En todo caso la consistencia del hormigón será tal que no se produzca 

la disgregación de sus elementos cuando se coloque en obra.  

El constructor podrá rechazar un hormigón si a su juicio, no cumple con la resistencia 

especificada.  

❖ Humedad Y Temperatura  

El constructor deberá contar con todos los elementos necesarios para efectuar el 

control de la humedad, temperatura y curado del hormigón, especialmente durante los 

primeros días después del vaciado, a fin de garantizar un normal desarrollo del 

proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del hormigón.  

De manera general se podrá utilizar los siguientes métodos: esparcir agua sobre la 

superficie del hormigón ya suficientemente endurecida; utilizar mantas impermeables 

de papel, compuestos químicos líquidos que formen una membrana sobre la superficie 

y que satisfaga las especificaciones ASTM - C309, también podrá utilizarse arena o 

aserrín en capas y con la suficiente humedad.  

 El curado con agua, deberá realizárselo durante un tiempo mínimo de 14 días, el 

curado comenzará tan pronto como el hormigón haya endurecido.  

 El agua que se utilice en el curado, deberá satisfacer los requerimientos de las 

especificaciones para el agua utilizada en las mezclas de hormigón.  

 El curado de la membrana podrá ser realizado mediante la aplicación de algún 

dispositivo o compuesto sellante que forme una membrana impermeable que retenga 

el agua en la superficie del hormigón. El compuesto sellante que forme será 

pigmentado en blanco y cumplirá los requisitos de las especificaciones ASTM C309, 

su consistencia y calidad serán uniformes para todo el volumen a utilizarse.  

Instalación Hidrosanitaria 

❖ Instalaciones Sanitarias 
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Descripción y Método:  

Las piezas sanitarias y accesorios serán escogidas, tanto en marca como en modelo, 

por el constructor y propietario.  

Inodoro. - Antes de instalar los aparatos se dejarán completamente limpias las 

campanas, colocándoles un tapón removible de papel.  

Luego se colocará un mortero de proporción 1:3 para marcar las huellas, se quita el 

aparato y se espolvorea cemento blanco a la mezcla humedecida del mortero; se quita 

el tapón al aparato se coloca y nivela definitivamente emboquillando con cemento 

blanco.  

Lavamanos. - Tendrá llave de conexión de 1/2 plg. con llave angular y manija; el 

desagüe de sifón tipo botella será de 1 1/4" de diámetro para ser conectados a la 

tubería de desagüe de 2" de diámetro.  

Accesorios. - Se instalarán accesorios empotrados en las paredes, tales como 

papeleras, jaboneras, toalleros, etc.  

Se colocarán todos los bajantes, canalones, poncheras, rejillas, etc., que fueren 

necesarios para el drenaje de aguas lluvias de la cubierta.  

Los bajantes de aguas lluvias serán de PVC de 75 y 110 mm, según constan en los 

planos respectivos.  

❖ Tubería De Desagüe 

Descripción y Método 

Se colocará toda la tubería para sistema de desagüe tal como indican en los planos. 

Todas las tuberías y piezas especiales, hasta llegar a las cajas de revisión serán de 

PVC reforzado y con accesorios de la misma calidad.  

En este caso deberán utilizarse los fabricados por el sistema de inyección.  

A menos que se indique otra cosa en los planos, los ramales de la tubería de desagüe 

serán instalados bajo contrapiso donde se vayan a colocar las piezas sanitarias.  

La tubería de desagüe bajo los pisos deberá tener una pendiente mínima de 1%.  

Absolutamente todos los empalmes de tubería se harán a 45 o 60 grados en la 

dirección del flujo evitándose terminantemente empalmes en 90 grados. Dichos 

empalmes se realizarán con polipega o similar.  

La tubería de desagüe de lavabos, urinarios, sifones, de piso serán de PVC reforzado, 

con rejilla de aluminio de un diámetro igual al de la salida del respectivo artefacto, pero 

nunca menor a 2".  

En todos los cambios de dirección se colocará una caja de revisión y se los hará de 

acuerdo a los planos.  

❖ Tubería De Cemento 
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Se empleará tuberías de cemento a partir de la primera caja de revisión hasta la red 

pública de alcantarillado. 

La tubería de descargas de aguas servidas y aguas lluvias, desde el perímetro de la 

edificación al colector público o sistema de tratamiento serán de los diámetros 

indicados en  

los planos y de 150 mm. Como mínimo las pendientes de estas tuberías serán del 1% 

como mínimo.  

Descripción y Método  

Las zanjas deberán estar perfectamente niveladas y apisonadas para evitar 

asentamientos, los tubos de cemento se unirán con mortero cemento arena 1:3 e irán 

asentados sobre un lecho de arena fija y cubiertos con una capa de 15 cm. por lo 

menos de este mismo material de relleno debidamente compactado. El relleno de las 

zanjas se hará compactando capas sucesivas de no más de 20 cm. de altura.  

❖ Cajas De Revisión 

Las cajas de revisión se las construirá en los sitios indicados en los planos, dichas 

cajas serán con mampostería con mortero 1:3 y llevarán tapas de hormigón de 6 cm. 

de espesor reforzadas con hierro de 8 mm, la misma deberá llevar argollas de hierro 

para su manipuleo. Las paredes de las cajas serán enlucidas con mortero 1:3 de 

espesor de 2 cm. y luego se las pulirá con cemento puro.  

Todas las cajas de revisión de bocas de desagües se construirán sobre base de 

hormigón de F`c=140 Kg. /cm2.  

Las cajas de revisión irán separadas para las aguas negras, y otras para aguas lluvias 

- aguas descontaminadas.  

❖ Sumideros 

Los sumideros de jardín para aguas lluvias serán construidos en los lugares señalados 

en los planos.  

 Los sumideros constarán de las siguientes partes:  

Un sumidero de hormigón simple de 0.30 x 0.30 m. de f`c=180 Kg./cm2, una rejilla de 

hierro, un sifón de hormigón simple de 100 mm, tubería de hormigón de 100 mm. con 

una pendiente mínima de 2% se deberá incluir excavación y relleno. 

❖ Clasificación De Tuberías 

Se clasificarán de acuerdo al diámetro exterior de los tubos, estableciéndose la serie 

métrica (M), especificando las siguientes R.D.E (relación diámetro, espesor): 9-13. 5-

21-34-51. En la serie inglesa (I) se especifican los siguientes R.D.E: 13,5-17-21-26-

32,5-41-64.  
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Se entenderá por la relación Diámetro, Espesor (R.D.E) la relación que existe entre el 

diámetro exterior del tubo y el espesor de la pared en milímetros, el valor de esta 

relación se aproxima al 0.5 más cercano, la longitud nominal será de 6 m, se podrá 

suministrar otros tamaños, por acuerdo entre fabricante y comprador para cualquier 

longitud la tolerancia permitida será del 0.2%. Esta tubería podrá unirse mediante 

soldadura con solventes o al calor que puede ser roscada con espesor de pared 

adecuada. Las características, presiones y requisitos mínimos estarán cubiertos por 

las normas A.S.T.M.D 1785 y A.S.T.M-D 2241-69.  

 Las tuberías tendrán los siguientes diámetros:  

➢ Tuberías (PVC) de 1/2 plg. de diámetro  

➢ Tuberías (PVC) de 3/4 plg. de diámetro Tuberías (PVC) de 1", 1 1/4", 1 1/2", 2".  

 Método Y Procedimiento 

• Las tuberías tendrán los diámetros y características que señale el proyecto, 

incluyendo las uniones que se requieran para su instalación.  

• También se tomará en cuenta las precauciones necesarias para que la tubería 

no sufra daño durante el transporte, ni en el sitio de los trabajos, ni en el lugar de 

almacenamiento.   

• Cuando no sea posible que la tubería sea colocada, al momento de su entrega, 

a lo largo de la zanja o instalada directamente deberá almacenarse en los sitios que 

decida el constructor, en pilas de dos metros de alto como máximo, separando cada 

tubería de las siguientes, mediante tablas de 19 a 25 mm de espesor separadas entre 

sí 1.20 m. como máximo.  

• Previa a su instalación la tubería deberá estar limpia de tierra, exceso de 

pintura, aceite, o cualquier otro material que se utilice en el interior o en las caras 

exteriores de los extremos de los tubos que se insertarán en las uniones 

correspondientes.  

• Terminada la unión de la tubería previamente a su prueba mediante presión 

hidrostática, será anclada provisionalmente mediante un relleno apisonado de tierra en 

la zona central de cada tubo, dejándose al descubierto las uniones para que puedan 

hacerse las observaciones necesarias en el momento de la prueba. Estos rellenos 

deberán hacerse de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones.  

• Luego se procederá a comprobar la presión hidrostática de acuerdo con la 

clase de tubería que se trate. La tubería se llenará lentamente de agua y se purgará el 

aire entrampado en ella mediante válvulas de aire en las partes más altas de ella.  

• Una vez que se haya escapado todo el aire contenido en la tubería, se 

procederá a cerrar todas las válvulas de aire y se aplicará la presión de pruebas 
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mediante una bomba adecuada para pruebas de este tipo, que se conectará a la 

tubería. 

• Alcanzada la presión de prueba se mantendrá continuamente durante dos 

horas cuando menos; luego se revisará cada tubo, las uniones, válvulas y demás 

accesorios, a fin de localizar las posibles fugas; en caso que existan estas, se deberá 

medir el volumen total que se fugue en cada tramo, el cual no deberá exceder de las 

fugas tolerables. 

Material Termoplástico  

Entendiéndose por tuberías de plástico todas aquellas tuberías fabricadas con un 

material que contiene como ingrediente principal una sustancia orgánica de gran peso 

molecular. La tubería plástica se fabrica de material termoplásticos.  

Dada la poca resistencia relativa de la tubería plástica contra impactos, esfuerzos 

internos y aplastamientos, es necesario tomar ciertas precauciones durante el 

transporte y almacenaje.  

Las pilas de tubería plástica deberán colocarse sobre una base horizontal durante su 

almacenamiento, formada preferiblemente de tablas separadas 2 metros como 

máximo entre sí.   

La altura de las pilas no deberá exceder de 1.50 metros.  

 Debe almacenarse la tubería de plástico en los sitios que autorice el constructor, de 

preferencia bajo cubierta, o protegida de la acción directa del sol.  

Para la unión se emplea el pegante proporcionado por el fabricante, asegurando su 

hermeticidad.  

Las tuberías de plástico de pequeño diámetro pueden doblarse previo recalentamiento 

a lo largo de la curvatura. A fin de evitar aplastamiento en la tubería durante el proceso 

de recalentamiento y doblado, se deberá llenar ésta con arena.  

El fondo de la zanja deberá estar completamente libre de material granular duro o 

piedra. Cuando el fondo de la zanja está compuesto de material conglomerado o roca, 

se deberá colocar previa a la instalación de la tubería una capa de arena de espesor 

de por lo menos igual al diámetro de la tubería, si esta es de diámetros menores de 

2,5 cm. en caso de que el diámetro sea mayor de 2.5 cm. la capa de arena deberá 

tener un espesor de por lo menos 3 cm.  

El relleno alrededor de la tubería deberá estar completamente libre de piedras, 

debiéndose emplear tierra blanda o material granular fino.  

Método Y Procedimiento 

Se entenderá el conjunto de procesos tendientes a remover partículas que durante la 

instalación han quedado dentro de los ductos y que mediante lavado deben ser 
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removidos, para posteriormente poder desinfectarlos mediante soluciones adecuadas 

y por último proceder a probarlos a las presiones indicadas en estas especificaciones.  

❖ Limpieza. - Esta se realizará mediante lavado a presión. Si no hay hidrantes 

instalados o válvulas de desagüe, se procederá a instalar tomas de derivación con 

diámetros adecuados, capaces de que la salida de agua se produzca, con una 

velocidad mínima de 0.75 m/seg. Para evitar en lo posible dificultades en la fase 

del lavado se deberán tomar en cuenta las precauciones que se indican en las 

especificaciones pertinentes a la instalación de tuberías y accesorios. 

❖ Prueba. - Estas normas cubren la instalación de sistemas de distribución, líneas de 

conducción, con todos sus accesorios como: válvulas, hidrantes, bocas de 

incendio, y otras instalaciones.  

Se llenará la zanja cuidadosamente y utilizando herramientas apropiadas, hasta que 

quede cubierta la mitad del tubo. Este relleno se hará en capas de 10 cm. bien 

apisonadas. Luego se continuará el relleno hasta una altura de 30 cm. por encima de 

la tubería dejando libres las uniones y los accesorios. Todos los sitios donde los cuales 

haya un cambio brusco de dirección como son: tes, tapones, etc., deberán ser 

anclados en forma provisional antes de efectuar la prueba.  

Los tramos a probarse serán determinados por la existencia de válvulas para cerrar los 

circuitos o por la facilidad de instalar tapones provisionales. Se deberá preferir no 

incluir longitudes a probarse no mayores de 500 metros.  

Se procurará llenar las tuberías en forma rápida y mediante los métodos adecuados.  

En las partes más altas del circuito, o de la conducción en los tapones, al lado de las 

válvulas se instalará, una toma de captación para drenar el aire que se halla en la 

tubería. Se recomienda dejar salir bastante agua para así poder eliminar posibles 

bolsas de aire. Es importante el que se saque todo el aire que se halle en la tubería 

pues su compresibilidad hace que los resultados sean incorrectos.  

Cuando la tubería sea de asbesto-cemento se la mantendrá llena de agua por lo 

menos 24 horas antes de la prueba a fin de que ésta absorba el agua.  

Una vez lleno el circuito se cerrará todas las válvulas que estén abiertas, así como la 

interconexión a la fuente.  

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de la bomba de prueba por un 

tiempo no menor de dos horas.  

Cada sector será probado a una presión de 150% de la máxima presión hidrostática 

que vaya a resistir el sector, en ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor 

que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería. La presión será 

tomada en el sitio más bajo del sector a probarse. 
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Para mantener la presión especificada durante dos horas será necesario introducir con 

la bomba de prueba una cantidad de agua, que corresponde a la cantidad que por 

concepto de fugas escapará del circuito.  

La cantidad de agua que trata la norma anterior deberá ser detenidamente medida y 

no podrá ser mayor que la que consta a continuación:  

 Fugas máximas permisibles en litros por 24 horas por juntas y por cada 25 mm de 

diámetro del tubo.  

 Cuando la cantidad de agua haya sido necesaria inyectar en la tubería para mantener 

la presión de prueba constante, sea menor o igual que la permisible, calculada según 

la tabla, se procederá al relleno y anclaje de accesorios en forma definida.  

 Cuando la cantidad necesaria de agua para mantener la presión sea mayor que la 

calculada según la tabla, será necesario revisar la instalación y reparar los sitios de 

fuga y repetir la prueba, tantas veces cuantas sea necesario, para obtener resultados 

satisfactorios. 

Equipo Hidroneumático  

Por equipo hidroneumático se entenderá una unidad completa preconstruida con 

materiales especialmente en base de acero formada por los siguientes elementos 

principales, que al encontrarse completos integran el equipo hidroneumático.  

• Un tanque de presión totalmente cerrado, construido de lámina de acero y 

provisto de sus respectivas provisiones para las tuberías de agua influyente afluente, 

para las tuberías de aire y drenaje, etc.  

• Dispositivos interiores del tanque   

• Accesorios generales tales como: manómetros, válvulas de compuerta, piezas 

especiales, válvulas de purga, válvulas protectoras, rotámetros, tapa de acceso, etc.  

• Equipo adjunto como: bombas y compresores neumáticos, tableros de control, 

accesorios para la succión, etc.  

 

❖ Acabado de Cubierta 

El material de cubiertas debe poseer tal acabado que impida la acumulación y 

crecimiento de hongos, bacterias, polvo, etc., para ello se requiere que la superficie 

exterior sea uniforme, lisa, que su geometría y diseño permitan una libre circulación 

del agua lluvia.  

 Además, que el material base sea ecológico y reciclable, que no sean nocivos para la 

salud y que posean una expectativa de vida al menos de 20 años.  

❖ Reflectividad 
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El material de cubierta debe tener una reflectividad de la incidencia solar mínimo del 

70 %, de manera que la transmisibilidad del flujo de calor solar hacia el interior de una 

habitación, no exceda de 80 vatios/m2 (bajo una irradiación solar de 950 vatios).  

❖ Impermeabilidad. 

Las cubiertas deben quedar limpias, bien sujetas, impermeables, libre de filtraciones a 

través de los puntos de sujeción, en lo posible evitar la utilización de traslapes 

transversales entre plancha, y soporten la acción de cargas de succión equivalentes a 

15 lbs/pulg2.  

Se estima que el peso más adecuado del material para cubiertas no deberá exceder 

de los 10 Kg/m2, de manera que pueda ser fácilmente transportable e instalado, 

además que un sistema constructivo, permita un rendimiento de instalación de al 

menos 400 m2/día (8 horas de trabajo).  

❖ Cubierta de Marquesina 

El material con el que está fabricado la cubierta deberá tener un contenido de 

humedad menor al 5%.  

Las planchas para el entechado serán con la base de acero y recubrimiento de 

aluminio y zinc, el espesor mínimo de éstas será de 0.45 mm.  

 El punto de traslape y de fijación a la estructura deberá coincidir, no se permitirán 

traslapes fuera de este punto.  

❖ Tanques  

Los tanques de almacenamiento serán los reglamentados por la Compañía 

Comercializadora, de doble pared (acero-fibra de vidrio) con monitor de vació para 

control de fugas, serán cilíndricos con los fondos bombeados y están, fabricados en 

chapa de acero de 6 mm. Todos los tanques dispondrán de una boca de hombre en la 

generatriz superior con los orificios necesarios para el paso de las tuberías de carga, 

ventilación impulsión y sondeo. Los tanques se ubicarán de tal manera que, entre sí, 

dejen un espacio libre de .60 cm.  

Las tuberías de carga y venteo serán de acero al carbono cédula 40 o ASTM 120, 

estirado sin soldadura, realizándose su instalación en tramos rectos.   

Esta tubería podrá ser rígida astm120 según las normas de la comercializadora.  

Las tuberías de carga tendrán un diámetro de 4” y las de ventilación, 2”.  

Las tuberías de impulsión serán flexibles de doble pared tipo Comiflex o similar, en 

tramos continuos hasta la caja de dispensadores de los surtidores, previo paso, por 

una caja de interconexión y terminarán en su otro extremo en el interior del tanque. 

Estas tuberías serán de 1.5” de diámetro.  
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 En el extremo de las tuberías de carga se colocarán accesorios para carga 

normalizados, de 4” de diámetro, con dispositivo de seguridad que impida la 

comunicación con el exterior. La pendiente hacia el tanque será del 5%.  

 Las tuberías de ventilación terminarán en cortafuegos, el cual estará situado a 5.30 m 

de altura sobre el nivel del pavimento terminado, en la parte enterrada de esta tubería 

se le dará una pendiente del 2% hacia el tanque. En el interior del tanque en la tubería 

se instalará una válvula esférica, para impedir el retorno del sobrellenado.  

Los aparatos dispensadores para el abastecimiento de los vehículos serán los 

determinados por la Compañía Comercializadora y se entregarán al contratista en su 

momento oportuno, los planos de instalación con las recomendaciones del fabricante. 

Los dispensadores dispondrán de contadores de volumen en galones y de indicadores 

de precio unitario y total en dólares, del producto correspondiente; estarán autorizados 

y homologados por la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero. Además, 

todos los dispensadores serán automáticos con accionamiento eléctrico y caudal 

continuo.  

La Estación de servicio contará con un compresor de 5 HP para servicio de aire 

comprimido necesario para el inflado de neumáticos, en cada plataforma. Este servicio 

contará con un medidor de aire a presión, además de tener una manguera con 

enrollador de 7.00 m.  

Instalación Eléctrica. 

El proyecto de construcción de la estación de servicio PEGO CENTRO se realizará 

cumpliendo todas las prescripciones reglamentarias exigibles de forma que al ser 

presentado en los organismos oficiales competentes permita obtener la respectiva 

autorización de funcionamiento normal y la contratación de energía eléctrica en la 

Empresa Eléctrica correspondiente.  

En la realización del proyecto y en el montaje de la instalación eléctrica se tendrá en 

cuenta toda la reglamentación y normativa aplicable y vigente en el Ecuador.  

La actividad de la Estación de servicio determina la existencia de zonas con mayor 

riesgo de incendio o explosión, debido a la existencia de gases, vapores o nieblas en 

cantidad suficiente para producir atmósferas explosivas o inflamables.  

Las zonas de mayor riesgo de explosión y/o incendio, en su orden son:  

a. Tanques de almacenamiento, venteo y descarga.  

b. Islas de distribución o abastecimiento.  

c. Edificio de servicios y administración.  

Los materiales y / o equipos eléctricos a instalar en las zonas de mayor peligro de 

explosión o incendio serán de tipo antideflagrante, en general siempre que sea posible 
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y la instalación lo permita, debe evitarse el montaje en emplazamientos peligrosos de 

equipos eléctricos que puedan producir arcos, chispas o calentamientos superficiales 

capaces de provocar la ignición de la atmósfera explosiva presente.  

La acometida eléctrica a la Gasolinera es en baja tensión, desde el transformador 

Se ha previsto la instalación de un grupo electrógeno de 25 kw, compuesto por un 

generador, un silenciador y un motor a combustible, para utilizarlo como fuente de 

energía alternativa en caso de fallar el suministro de la red pública. La puesta en 

servicio y conmutación del grupo electrógeno se realizará de forma automática, por 

medio de una transferencia la misma que alimenta la gasolinera y de igual forma, al 

retornar la energía de la red pública, se desconectará automáticamente.   

Además, se ha tomado en cuenta la instalación de puesta a tierra, tanto en los 

surtidores como en el área de tanques enterrados, que se realizará de acuerdo con el 

INEC y normas nacionales, para conseguir una red equipotencial en toda la Estación 

de servicio, con un valor bajo de resistencia.  

Los diseños se han efectuado sobre la base de las normas internacionales que a 

continuación se indican y el constructor de la obra, deberá sujetarse a las mismas 

normas, las que son:  

• ISEA Insulated Electrical Manufacturers Association.  

• NEC National electrical Code  

• IES Iluminaty Enginering Society.  

• API American Petroleum Institute.  

• NEMA National Electrical Manufactures Association.  

El contratista deberá utilizar los materiales y equipos adecuados, de forma que no se 

altere este, por efectos de la humedad y del medio ambiente. 

❖ Instalaciones Eléctricas Y Luminarias 

➢ Área Administrativa 

En los edificios destinados para oficinas de administración, y local comercial, se ha 

previsto instalar luminarias compuestas por cuatro lámparas fluorescentes de 40 

vatios, 120 voltios. El color de la luz de las lámparas debe ser blanco para montaje 

empotrado en cielo raso falso, con reflector interior esmaltado en blanco y difusor de 

plástico, de tipo lest con la finalidad de ahorrar energía  

En los ambientes continuos a las áreas descritas anteriormente, tales como: servicios 

higiénicos, bodegas, y cuartos de máquinas, serán iluminados con luminarias tipo 

básica, compuesto por boquilla de plafón y lámpara incandescente de 100 vatios, 120 

voltios.  

➢ Iluminación Marquesina   
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El área destinada para venta de combustibles será iluminada con luminarias 

conformadas con lámparas de metal halógeno, de 250 vatios 220 voltios. En lest con 

la finalidad de ahorrar energía. 

➢ Iluminación Exterior  

Las áreas externas serán iluminadas con lámparas de alta presión de tipo lest de 250 

vatios, 220 voltios montados en postes de hormigón.  

➢ Iluminación Interior 

Las instalaciones interiores de cada una de las edificaciones con excepción de las 

acometidas a cada uno de los tableros, deberá efectuarse con cables de cobre sólido 

#12 AWG, con aislamiento tipo TW instalados en tubos metálicos tipo EMT.  

Los tomacorrientes se localizarán a una altura de 0.30 m, sobre el nivel del piso 

terminado. Los interruptores se localizarán a una altura de 1.30 m, sobre el nivel del 

piso terminado.  

❖ Distribución de energía eléctrica 

La distribución de la energía eléctrica será efectuada a 220/127 voltios, con 4, 3 o 2 

conductores.   

La disposición de los cables se efectuará de acuerdo al siguiente procedimiento:  

a) Los cables utilizados en la iluminación externa serán directamente enterrados en 

una cama de arena fina y seca de un espesor de 20 cm. y colocada a todo lo ancho de 

la zanja y protegidos en la parte superior con ladrillos. En los pasos por calzadas 

vehiculares, los cables se colocarán en tubos de PVC de 3" de diámetro.  

Estos cables serán del tipo TTU, del calibre indicado en los planos.  

Todos los cables al igual que los ductos serán colocados a una profundidad mínima de 

60 cm. bajo el nivel del piso terminado.   

❖ Seguridad en Construcción Eléctrica 

El espacio comprendido alrededor de los dispensadores y tanques, por ser de peligro 

se han clasificado como áreas clase I, divisiones 1 o 2 según sea el caso, por lo tanto, 

las instalaciones eléctricas han sido previstas utilizando tubería conduit rígidas de 1" o 

3/4" de diámetro. Las tuberías deberán ser instaladas en hormigón de 300 Kg/cm2, a 

la entrada de las cajas de los surtidores, bombas sumergibles, medidores de nivel, y 

equipos que puedan generar chispas se colocarán sellos de seguridad.  

En los ductos que terminen en cajas de revisión que se encuentren en el piso, junto a 

los dispensadores y en las que se encuentren dentro de los tanques de 

almacenamiento de combustibles, se colocarán sellos de seguridad, para evitar el 

paso de los gases de un área de peligro a otra no clasificado como de peligro.  
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En estos lugares que se encuentran expuestos a gases de combustibles y derrame de 

los mismos, se utilizarán conductores de cobre, cableados, con aislamiento tipo THWN 

o THHN. 

Malla Electrostática 

Se ha previsto construir una red puesta a tierra de todos los tableros de distribución, 

motores, carcazas, de dispensadores y tanques de almacenamiento de combustibles.  

La red de puesta a tierra estará compuesta por cables de cobre desnudo #2 y varillas 

coperweld de 5/8" de diámetro y 1.8 m de longitud.  

Se colocará un disyuntor para prevenir posibles cortocircuitos.  

Se colocará también un tablero de transferencia que será conectado a un seccionador 

para activar automáticamente al generador. 

Equipos De Seguridad Industrial 

A continuación, detallamos las seguridades  

• Gabinete contra incendios, con eductor de espuma  

• Extintores   

• Arenero de 50gls  

• Contenedores de derrame  Válvulas de Impacto  Teléfono público.  

• Suministro de aire y agua para vehículos.  

• Redes de aislamiento estático.  

• Instalación eléctrica con puntos a tierra  

Todas las instalaciones y elementos de la Estación de servicio se ajustan a las 

normativas existentes. 

3.4.2 Etapa de operación y mantenimiento  

a) Recepción de combustibles (materiales químicos peligrosos).  

 Los combustibles (Diesel, Extra y Super) serán entregados por la Comercializadora y 

trasladados por autotanques desde el Terminal de Productos Limpios hasta el sitio de 

descarga en el interior del establecimiento. Recurso potencialmente afectado: suelo 

(posibles derrames); servicio de transporte de combustibles, infraestructura vial. 

b) Almacenamiento de combustibles.  

Los combustibles recibidos por autotanques serán descargados hacia los tanques de 

almacenamientos subterráneos de acuerdo al producto que corresponda, donde se 

realizará la respectiva medición del volumen recibido, el stock disponible y 

determinación de la cantidad de agua y sedimentos. Recurso potencialmente afectado: 

suelo (posibles derrames o fugas de combustibles al entorno); calidad de aire 

(evaporación natural y su ventilación hacia la atmósfera, falta de hermeticidad) 

c) Expendio de combustibles.  
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Venta diaria de combustibles a vehículos a motor y en cuantías domésticas en dos 

jornadas diarias de trabajo. 

Recursos potencialmente afectados: aspecto socio económico (activación general del 

mercado, fuentes de trabajo permanente); servicios de salud, servicio público de 

energía eléctrica, calidad del aire (emisión de vapores de combustibles a la atmósfera, 

emisiones gaseosas de tubos de escape de los vehículos a motor que ingresan al 

establecimiento). 

d) Servicios públicos complementario.  

Provisión de servicios público de baños (SSHH), servicio de agua y aire a presión para 

automotores. Recurso potencialmente afectado: socio económico, servicio público de 

agua domiciliar, servicio público de energía eléctrica. 

e) Mantenimiento preventivo y correctivo.  

Inspección regular de tanques, limpieza interna de tanques de combustibles; 

mantenimiento preventivo o correctivo de tanques, bombas, surtidores, sistema 

eléctrico, sistema sanitario, obras civiles, etc. Recursos potencialmente afectados: 

aspectos socio económicos (contratación de mano de obra local y temporal); servicios 

de ventas de materiales ferreteros o de albañilería, servicios de ventas de materiales, 

repuestos y equipos especializados, 

f)  Manejo de desechos.  

 Durante la fase operativa se generarán diversos tipos de desechos sólidos comunes 

(orgánicos, inorgánicos, envases plásticos, papel, cartón etc.); desechos líquidos de 

aguas residuales, manejados, clasificados y depuestos ambientalmente. Recursos 

potencialmente afectados: servicio públicos o privados de disposición de desechos 

sólidos comunes y/o gestión y disposición final de desechos peligrosos o especiales. 

3.4.3 Etapa de cierre y abandono   

El abandono de las operaciones y entrega del área no está previsto por el proponente 

del proyecto, ya que no se trata de una concesión sino de una actividad privada en 

propiedad privada. Sin embargo, en caso de que por alguna razón se tenga que 

abandonar el proyecto de prevé las siguientes actividades obligatorias que deberán 

ejecutarse: 

• Retiro de tanques de almacenamiento 

• Retiro de marquesina 

• Monitoreo y Evaluación de suelo para verificar posibles afectaciones por 

derrames de combustibles (pasivo ambiental). 

• Habilitación de la superficie 



Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante 

Estación de Servicio “PEGO CENTRO” 

87 

 

2023 

• Re vegetación o remodelación del área (condicionado a las nuevas actividades 

a emprender) 

• Los recursos potencialmente afectados serán: suelos (posible 

descontaminación ambiental); aspectos socio económicos (perdida de fuentes 

de trabajo). 

3.4.4 Aspectos generales   

Se detalla varios aspectos generales durante la ejecución y adecuación de sus 

actividades: 

❖ Accesibilidad  

El acceso al proyecto se lo puede realizar desde la Vía Las Mercedes o desde la 

avenida La Av. Los Colonos. La vía es de 2 carriles de primer orden 

❖ Instalaciones e infraestructura  

Para la descripción de las instalaciones e infraestructura se presenta en la siguiente 

tabla: 

Tabla 3 Ubicación de Instalaciones e Infraestructura 

 

Infraestructura / instalaciones 

 

Áreas (m2) 

Ubicación Coordenadas 

(WGS84 Zona 17S) 

X Y 

Área del Terreno 10.039,00 705632 9973549 

Mini Market 196.96 705632 9973549 

Baterías Sanitarias 37.62 705632 9973549 

Oficina 70.81 705632 9973549 

Cuarto de Maquinas 16.75 705632 9973549 

Marquesina 189.77 705632 9973549 

Cuarto de Empleados 46.92 705632 9973549 

Circulación Vehicular 1.488,40 705632 9973549 

Circulación Peatonal 126.27 705632 9973549 

Jardines 110.66 705632 9973549 

Área de Tanques 112.00 705632 9973549 

Parqueadero 2.421,50 705632 9973549 

Farmacia 61.85 705632 9973549 
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Sisterna 18.00 705632 9973549 

Fuente. Memoria Técnica de Construcción de la Estación de Servicio 

❖ Equipo y Maquinaria  

Se detalla la maquinaria y equipos que se utilizarán en el proyecto, durante la etapa de 

construcción y los equipos durante la etapa de operación 

Tabla 4. Maquinaria y Equipos 

Maquinaria/ 

Equipo 
Cantidad Uso 

Tipo de energía 

para su 

funcionamiento 

Potencia y/o 

capacidad 

(MW) 

Etapa de Construcción 

Concretera 2 Mezcla de concreto Motor a diésel 15 hp 

Bocado 1 Movimiento de 

Tierra 
Motor a diésel 

2200cc 

 

Camioneta 

 

1 

Transporte de 

materiales de 

Construcción 

Gasolina 

 

2200cc 

Volqueta 1 Transporte de 

Material pétreo 
Diesel 

6000cc 

Compactador 1 Compactar Gasolina 15hp 

Alisado 

(helicóptero) 

1 Dar acabado al 

Concreto 
Gasolina 

15hp 

Suelda 

eléctrica 

1 
Soldar Energía eléctrica 

20hp 

Pulidoras 5 
Diferentes tamaños Energía eléctrica 

1hp 

Flower 2 
Purificar ambiente Energía eléctrica 

 

Taladros de 

mano 

2 
Perforar Energía eléctrica 

1hp 

Rotomartillos 3 
Perforar romper Energía eléctrica 

10hp 

Etapas de Operación  

Dispensadores 

Extra Super 

1 Distribución de 

Combustible 
Energía Eléctrica 

 

Dispensadores 

Extra Diesel  

1 Distribución de 

Combustible 
Energía Eléctrica 
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Dispensador 

Auto Caudal 

1 
Distribución Energía Eléctrica 

 

Fuente. Contratista 

❖ Residuos Sólidos, Efluentes y Gaseosos  

Los desechos que se generarán en la actividad que desempeñará el proyecto, tendrán 

el siguiente tratamiento: 

Los desechos inorgánicos como: cartones, fundas de diferente tipo, tapas, plásticos, 

papeles, residuos arrojados, etc., serán recogidos en recipientes metálicos rotulados 

con la palabra desecho RECICLAJE, los cuales estarán colocados estratégicamente 

para facilitar, que los empleados y clientes arrojen los desperdicios y material 

reciclable. Los desechos recogidos serán embalados y sellada en fundas plásticas y 

luego serán entregadas a los carros recolectores de basura, por el contrario, el 

material reciclable almacenado se entregará a instituciones públicas o privadas de la 

ciudad de que se dedique a esa labor. 

Los desechos recolectados (orgánica) se entregará al carro recolector de desechos 

urbanos y la clasificada dejar en empresas dedicadas al reciclaje de las mismas (en el 

caso que exista). 

Tabla 5 Registro de Generación de Residuos Sólidos No Peligrosos 

 

 

Código 

Tipo de residuo 

(Orgánico, 

Papel, Cartón, 

Plástico, 

Vidrio) 

 

Cantidad 

/Mes (kg) 

 

 

Almacenamien

to 

 

 

Reducción, 

tratamiento 

 

 

Disposición 

Final 

B3020 
Papel 0,5 

 

Recipientes de 

55 galones 

Comprar 

productos a 

granel, 

retornables 

Recicladora 

Cartón 1 Recicladora 

B3010 Plástico 0,5 Recicladora 

B2020 Vidrio 0,2 Recicladora 

B0046 Orgánicos 1 Compostaje 
Complejo 

ambiental 

Elaborado. Equipo consultor 2021 

La Contratista ha diseñado técnicamente una trampa de grasas y aceites para este 

proyecto, el cual se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas X:705624 

Y:9973499.  Este sistema permitirá la disminución y la velocidad de la corriente de 

entrada, permitiendo un mayor tiempo de reposo de la emulsión y se obtendrá una 

óptima separación de emulsión aceite – agua.  
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Fotografía  1. Trampa de grasas y aceites 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El aceite separado será recogido en una caja de revisión con volumen suficiente para 

acumular aceite por más de un mes y luego será retirado por un gestor autorizado. El 

agua clara con menos de 10 ppm de hidrocarburos, será enviado al pozo de 

absorción.  

La disposición de las aguas negras, grises y de lluvia, se lo realizará utilizando 

sistemas de canalización separados y luego desfogando directamente a la fosa séptica 

que se encontrará ubicado en las coordenadas X:705601 Y:9973478, garantizando 

que no existirá el material bacteriológico o de hidrocarburos dispuesto al ambiente, su 

disposición final se lo realizará mediante un gestor ambiental autorizado y su 

mantenimiento será dos veces al año.  

 

Para el respectivo mantenimiento del separador de grasas y aceites se realizará lo 

siguiente:  

• Limpiar diariamente las canaletas perimetrales existentes.  

• Lavar con agua y detergente biodegradable el área de despacho.  

• Lavar el separador de grasas con agua y detergente biodegradable (GTR -45 o 

GTR -40) se utilizará cepillo para que no queden residuos de grasas en las paredes y 

piso.  

• Diariamente tendrá que hacer mantenimiento y limpieza del área de distribución 

y luego revisar el separador de grasas y sacar la grasa (nata) acumulada para colocar 

en recipientes metálicos de 50 galones herméticos para ser reciclados.  

• Los residuos de hidrocarburos obtenidos en el tratamiento anterior, serán 

almacenados en recipientes herméticos de 50 galones, para luego ser comercializados 

con fábricas de asfalto, aserraderos o mecánicas automotrices, o ser incinerados en 

fábricas.  

 Se realizarán monitoreos de descarga de aguas residuales 2 veces al año conforme lo 

establece el artículo Art. 63 del del Reglamento Ambiental de Operaciones 
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Hidrocarburiferas en el Ecuador, en lo referente a la periodicidad del monitoreo y 

entrega de reporte. “Para descargas de aguas residuales operacionales, negras y 

grises, el monitoreo será semestral en base de una muestra simple, tomada al 

posterior al tratamiento.  Para estaciones de servicio (gasolineras) y plantas 

envasadoras de gas, donde no exista una descarga de aguas residuales 

operacionales, los desechos que se acumulen en las trampas de grasas o 

separadores API deberán tratarse conforme lo dispuesto en el plan de manejo 

ambiental correspondiente, y no serán sujetos de monitoreo interno.” 

Tabla 6. Registro de Generación de desechos líquidos Peligrosos y efluentes 

Tipo de efluente 

(aguas de 

proceso, aguas 

grises, etc.) 

Proceso o    unidad 

operativa 

Volumen 

Generado 

/ 

Mes (m3 o t) 

 

Tipo de 

Tratamiento 

 

Disposición final 

 

Aguas grises 

Limpieza del 

establecimiento 

/ Trampas de 

Grasas 

 

2 m3 
 

Físico-Químico 

 

Gestor ambiental 

Aguas negras 
Servicios 

Higiénicos 
4 m3 Biológico 

Gestor 

Ambiental 

Elaborado. Equipo Consultor 2021 

3.4.4.1 Gestión propia de Desechos peligrosos y especiales   

Conforme al artículo 45 del Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburiferas 

en el Ecuador, la gestión integral de residuos o desechos peligrosos y/o especiales, se 

la realizará de la siguiente manera: 

• Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o especiales 

originados a partir de sus actividades, sea por gestión propia o a través de gestores 

autorizados, tomando en cuenta el principio de jerarquización. 

• Asegurar que todo el personal involucrado en la gestión de residuos o 

desechos peligrosos y/o especiales se encuentre debidamente capacitado sobre los 

peligros y riesgos de los mismos, así como, entrenado para enfrentar posibles 

situaciones de emergencia, conforme los lineamientos establecidos en normativa 

nacional e internacional aplicable; 

• Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y residuos peligrosos y/o 

especiales dentro de sus instalaciones en condiciones técnicas de seguridad, evitando 

su contacto con los recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad; 

• Realizar la entrega de los residuos o desechos peligrosos y/o especiales para 

su adecuado manejo únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con la 
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autorización administrativa correspondiente emitida por la Autoridad Ambiental 

Nacional; 

• Mantener registros sobre la clasificación de los residuos, desechos, volúmenes 

y/o cantidades generados y la forma de eliminación y/o disposición final para cada 

clase de residuos o desechos. Un resumen de dicha documentación se presentará en 

el Informe Anual Ambiental; 

• Contar con los materiales y equipamiento para atención de contingencias, a fin 

de evitar contaminación o daños ambientales durante todas las fases de gestión; 

• Ser responsable en caso de incidentes que produzcan contaminación o daños 

ambientales durante la gestión de residuos o desechos peligrosos y/o especiales en 

sus instalaciones; y, responderá solidariamente con las personas naturales o jurídicas 

contratadas por ellos para efectuar la gestión de los mismos, en caso de incidentes 

que involucren manejo inadecuado, contaminación o daño ambiental. La 

responsabilidad es solidaria e irrenunciable. 

Todos los desechos peligrosos que genere la estación de servicios serán entregados 

al gestor ambiental autorizado por la autoridad ambiental para su respectivo 

tratamiento y/o disposición final. 

Tabla 7 Registro de Generación de Desechos Sólidos Peligrosos y especiales 

 

Tipo de 

Desecho 

 

Código 

 

CRETIB

* 

Cantidad 

Proyectada 

/Mes (kg) 

Proceso o 

unidad 

operativa 

 

Condiciones de 

Almacenamiento 

Tipo de 

Eliminación o 

Disposición 

Final 

Filtros 

usados de 

aceite 

mineral 

NE-32 T 0,15 Mantenimiento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área cerrada con 

su respectivo 

techado, 

señalizada y 

elementos de 

contingencias 

Reciclaje o 

Incineración 

Aceites 

minerales 

usados o 

gastados 

 

NE-03 

 

T, I 

 

0,15 

 

Mantenimiento 

 

Reciclaje o 

Incineración 

Mezclas 

oleosas, 

emulsiones 

de 

hidrocarburo

s- agua, 

desechos 

de taladrina 

 

 

NE-45 

 

 

T 

 

 

0,20 

 

 

Producción 

 

 

Incineración 
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Lodos de 

tanques de 

almacenamie

nto 

de 

hidrocarburo

s 

 

NE-38 

 

T, I 

 

5 

 

Mantenimiento 

 

Incineración 

Material 

adsorbente 

contaminado 

con 

hidrocarburo

s: waipes, 

paños, 

trapos, 

aserrín, 

barreras 

adsorbentes 

y otros 

materiales 

sólidos 

Adsorbentes 

 

 

 

 

 

NE-42 

 

 

 

 

 

T 

 

 

 

 

 

0,2 

 

 

 

 

 

Producción 

 

 

 

 

 

Incineración 

Elaborado. Equipo Consultor 2021 

3.4.4.2 Mano de Obra Requerida   

La estructuración del equipo de trabajo es una fase importante en la gestión de la 

estación de Servicio. El propietario o representante legal se obliga al cumplimiento de 

las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social 

Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono de igual 

forma para la contratación de personal se considerará la mano de obra califica del 

sector, ayudando de esta manera con la reactivación económica de nuestro Cantón.  

A continuación, se describe el equipo multidisciplinaria necesario para el correcto 

funcionamiento de la Estación de Servicio.  

Tabla 8. Mano de Obra Requerida 

Número de personas Cargo/Especialidad Actividad 

1 Administrador 

Supervisión del trabajo diario 

y el análisis de situaciones, 

procesos y problemas, así 

como la observación para 

mejorar dinámicas y 

estructuras de la Estación de 

Servicio. 

9 Isleros Expendio de combustible 

1 Limpieza 

Garantizar la correcta higiene 

de las instalaciones de la 

estación de Servicio. 

1 Mantenimiento 
Realizar el mantenimiento, 

preventivo y correctivo de los 
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diferentes equipos instalados 

en la estación de servicio. 

Elaborado. Equipo Consultor 2021 

4 ALTERNATIVAS DEL PROYECTO-RCODA Art. 434 b.  

El análisis de alternativas se resume en la aplicación de una matriz de dos columnas, 

comparando la situación en dos sitios del terreno del proponente, un terreno ubicado 

en la Vía Quevedo KM 5 y el otro terreno ubicado en la Av. Los Colonos en la cancha 

BLUE SOCCER. 

El representante legal del proyecto ha tomado la decisión de ejecutar una actividad 

privada en base a la disponibilidad en propiedad de un área apropiada para este tipo 

de obras civiles, así como por la factibilidad de uso de suelo y la Autorización de 

Factibilidad emitida por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-CTRCH-2021-

0154-RES, de fecha 03 de diciembre de 2021. Es por ello que solamente se analizan 

dos alternativas siguientes: Ver anexo 8 

Alternativa 1: Av. Los Colonos, canchas BLUE SOCCER 

Alternativa 2: Via.Quevedo km5  

En el análisis de alternativas se considerarán los aspectos técnicos, socios 

ambientales y económicos. La metodología utilizada está basada en una matriz de 

ponderación de estos aspectos, dándoles una importancia relativa a cada uno, frente 

al conjunto de los mismos. 

4.1  Criterios y metodología de Análisis  

4.1.1 Metodología de evaluación  

Para el análisis requerido en el proceso de selección de alternativas, se determinaron 

los criterios de evaluación, tomando en cuenta la representatividad e importancia 

relativa de los principales componentes ambientales involucrados, complementados 

con los aspectos técnicos propios de cada nivel de análisis. 

Esta técnica denominada “Método Delphi”, es un proceso de grupo cuyo objetivo es un 

pronóstico por consenso, en general la técnica permite evaluar individualmente la 

importancia relativa de cada factor. 

En consecuencia, para la aplicación de esta metodología, se definió inicialmente los 

parámetros requeridos en al análisis matemático del proceso, para lo cual se cumplió 

los siguientes pasos: 

4.1.2  Determinación de los criterios de Priorización  

El equipo multidisciplinario que participó en la elaboración del Estudio definió un 

listado de criterios relacionados con el objetivo y la escala del análisis. Posteriormente 
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11.12 Anexos 12. Fotografías a personas entrevistadas   

Aplicación de la encuesta socioeconómica 
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11.13 Anexo 13. Autorización de Investigación Científica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



472 



473 



474 

11.14 Anexo 14. Certificado de Consultor 
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11.15 Anexo 15. Resultados de componentes Bióticos     

Registro Flora 

Nr
o Localidad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordenas 
Inicio 

Coordenadas 
Final 

Altit
ud Familia Género Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecue
ncia 

1 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Anacardia
ceae 

Tapirira  
Tapirira 
guianensi
s 

Fresno Observación 1 

2 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Urticaceae 
Cecropia 
litoralis 

Cecropia 
litoralis 

Guarumo Observación 1 

3 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Fabaceae Inga  Inga sp Guaba Observación 1 

4 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Annonace
ae 

Annona  
Annona 
sp 

Varas Observación 1 

5 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Boraginac
eae 

Cordia 
Cordia 
alliodora 

Laurel Observación 1 

6 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Arecaceae 
Phythelep
has  

Phythelep
has 
aequatoril
is 

Tagua Observación 1 

7 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Cyatheace
ae 

Cyathea  
Cyathea 
sp 

Helecho 
arbóreo 

Observación 1 

8 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Moraceae Ficus Ficus sp Matapalo Observación 1 

9 
Estación 
Pega PMF-01 

14/1/2
022 

705418/997
3511 

705472/9973
445 585 

Poaceae Guadua  
Guadua 
angustifol
ia 

Caña 
guadua 

Observación 1 

 

Nr
o    Localidad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordenas 
Inicio 

Coordenadas 
Final 

Altit
ud Familia Género Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecuen
cia 

1 
Estación 
Pega PMF-02 

15/1/20
22 

705487/997
3457 

705525/9973
499 581 

Fabace
ae 

Pterocarp
hus  

Pterocarp
hus sp 

Chipero Observación 1 
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2 
Estación 
Pega PMF-02 

15/1/20
22 

705487/997
3457 

705525/9973
499 581 

Arecac
eae 

Bactris  
Bactris 
corosilla 

Chontilla Observación 2 

3 
Estación 
Pega PMF-02 

15/1/20
22 

705487/997
3457 

705525/9973
499 581 

Malvac
eae 

Ochroma  
Ochroma 
pyramidal
e 

Balsa Observación 6 

4 
Estación 
Pega PMF-02 

15/1/20
22 

705487/997
3457 

705525/9973
499 581 

Arecac
eae 

Phythelep
has  

Phythelep
has 
aequatoril
is 

Tagua Observación 1 

5 
Estación 
Pega PMF-02 

15/1/20
22 

705487/997
3457 

705525/9973
499 581 

Morace
ae 

Ficus  Ficus sp Matapalo Observación 2 

 

Aspectos ecológicos de flora  

Nombre 
Científico 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

UIC
N Libro Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabilida
d 

Activida
d 

Sensibilida
d 

Uso del 
Recurso 

Tapirira 
guianensis 

Fresno Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Forestal 

Cecropia litoralis Guarumo Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Forestal 

Inga sp Guaba Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Alimenticio 

Annona sp Varas Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Ninguno 

Cordia alliodora Laurel Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Forestal 

Phythelephas 
aequatorilis 

Tagua Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Artesanal 

Cyathea sp 
Helecho 
arbóreo 

Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Ninguno 

Ficus sp Matapalo Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Forestal 

Guadua 
angustifolia 

Caña guadua Observación LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Costrucción 
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Nombre Científico Nombre Común Tipo de Registro UICN Libro Rojo CITES Nicho Trófico Sociabilidad Actividad Sensibilidad Uso del Recurso 

Pterocarphus sp Chipero Observación LC No Incluye 
Ningún 

Apéndice 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Ninguno 

Bactris corosilla Chontilla Observación LC No Incluye 
Ningún 

Apéndice 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Ninguno 

Ochroma 
pyramidale 

Balsa Observación LC 
No Incluye 

Ningún 
Apéndice 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Construcción 

Phythelephas 
aequatorilis 

Tagua Observación LC 
No Incluye 

Ningún 
Apéndice 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
Artesania 

Ficus sp Matapalo Observación LC No Incluye 
Ningún 

Apéndice 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Construcción 

 

Fauna  

Ornitofauna 

Núm
ero 

Localid
ad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordena
s Inicio 

Coordenad
as Final 

Altit
ud Familia Género Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecue
ncia 

1 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

FURNAR
IIDAE  

Lepidoco
laptes  

Lepidocolaptes 
lacrymiger 

Trepatroncos 
Montano 

Captura-
Recaptura 

1 

2 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

FURNAR
IIDAE  

Dendroci
ncla  

Dendrocincla 
tyrannina 

Trepatroncos 
Tiranino 

Captura-
Recaptura 

2 

3 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

THRAUP
IDAE 

Saltator  
Saltator 
maximus 

 
Saltator 

maximus 

Captura-
Recaptura 

1 

4 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

PARULID
AE 

Myiothly
pis  

Myiothlypis 
fulvicauda 

Reinita 
Lomiantada  

Captura-
Recaptura 

1 

5 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

FRINGILL
IDAE 

Euphoni
a  

Euphonia 
xanthogaster 

Eufonia 
Ventrinaranja 

Captura-
Recaptura 

1 

6 
Estación 

Pega PMA-01 
14-15-

16/01/202
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

TROCHIL
IDAE 

Phaethor
nis 

Phaethornis 
yaruqui 

Ermitaño 
Bigotiblanco 

Captura-
Recaptura 

1 
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2 

7 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

TROCHIL
IDAE 

Amazilia  Amazilia tzacatl 
Amazilia 
Colirrufa 

Captura-
Recaptura 

2 

8 
Estación 

Pega PMA-01 

14-15-
16/01/202

2 
705553/9
973446 

705478/99
73464 575 

TROCHIL
IDAE 

Threnete
s  

Threnetes 
ruckeri 

Barbita 
Colibandeada 

Captura-
Recaptura 

1 

 

Núm
ero 

Locali
dad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordena
s Inicio 

Coordenad
as Final 

Alti
tud Familia Género Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro Frecuencia 

1 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

 
ACCIPIT
RIDAE  

Rupornis  
Rupornis 
magnirostris 

Gavilán 
Campestre 

Observa 

1 

2 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

CATHAR
TIDAE 

Coragyp
s 

Coragyps 
atratus 

Gallinazo 
negro 

Observa 

6 

3 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

FURNAR
IIDAE  

Lepidoc
olaptes  

Lepidocolaptes 
lacrymiger 

Trepatroncos 
Montano 

Observa 

  

4 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

FURNAR
IIDAE  

Furnariu
s  

Furnarius 
leucopus 

Hornero del 
Pacífico 

Observa 

2 

5 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

THRAUP
IDAE 

Rampho
celus  

Ramphocelus 
flammigerus 

Tangara 
Lomiflama 

Observa 

2 

6 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

THRAUP
IDAE 

Thraupis  
Thraupis 
palmarum 

Tangara 
Palmera 

Observa 

1 

7 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

TYRANN
IDAE 

Myiozete
tes  

Myiozetetes 
cayanensis 

Mosquero 
Alicastaño 

Observa 

2 

8 
Estación 

Pega PMA-02 
14-15-

16/01/202
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

TYRANN
IDAE 

Tyrannu
s  

Tyrannus 
melancholicus 

Tirano 
tropical Observa 

2 
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2 

9 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

PARULI
DAE 

Setopha
ga  

Setophaga 
petechia 

Reinita 
Amarilla 

Observa 

 
2 

 

10 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

COLUMB
IDAE  

Zenaida  
Zenaida 
auriculata 

Tórtola 
Orejuda 

Observa 

4 

11 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

COLUMB
IDAE  

Columba  Columba livia 
Paloma 
doméstica 

Observa 

2 

12 
Estación 

Pega PMA-02 

14-15-
16/01/202

2 
705588/9
973455 

70542/997
3511 578 

CUCULI
DAE 

Crotoph
aga 

Crotophaga ani 
Garrapatero 
piquiliso 

Observa 

2 

Aspecto Ecológico Ornitofauna  

Nombre Científico Nombre Común 
Tipo de 
Registro 

UIC
N 

Libro 
Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabilid
ad 

Activid
ad 

Sensibilid
ad 

Uso del 
Recurso 

Lepidocolaptes 
lacrymiger 

Trepatroncos 
Montano 

Captura-
Recaptura 

LC 
No 
Constan 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurna 

M 
Ninguno 

Dendrocincla 
tyrannina 

Trepatroncos 
Tiranino 

Captura-
Recaptura 

LC 
No 
Constan 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurna 

B 
Ninguno 

Saltator maximus 
 

Saltator maximus 
Captura-

Recaptura 
LC No 

Constan 

Ningún 
Apéndice 

Fr 

Solitario Diurna 
B 

Ninguno 

Myiothlypis 
fulvicauda 

Reinita 
Lomiantada  

Captura-
Recaptura 

LC 
No 
Constan 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurna 

B 
Ninguno 

Euphonia 
xanthogaster 

Eufonia 
Ventrinaranja 

Captura-
Recaptura 

LC 
No 
Constan 

Ningún 
Apéndice 

Fr 
Solitario Diurna 

B 
Ninguno 

Phaethornis yaruqui 
Ermitaño 

Bigotiblanco 
Captura-

Recaptura 
LC 

No 
Constan 

CITES II Nec 
Solitario Diurna 

M 
Ninguno 

Amazilia tzacatl Amazilia Colirrufa 
Captura-

Recaptura 
LC 

No 
Constan 

CITES II Nec 
Solitario Diurna 

B 
Ninguno 

Threnetes ruckeri 
Barbita 

Colibandeada 
Captura-

Recaptura 
LC 

No 
Constan 

CITES II Nec 
Solitario Diurna 

B 
Ninguno 
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Nombre Científico Nombre Común 
Tipo de 
Registro 

UIC
N 

Libro 
Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabilid
ad 

Activid
ad 

Sensibilid
ad 

Uso del 
Recurso 

Rupornis magnirostris 
Gavilán 
Campestre Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Car 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Coragyps atratus Gallinazo negro 
Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Carr 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Lepidocolaptes 
lacrymiger 

Trepatroncos 
Montano Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurno 

M 
Ninguno 

Furnarius leucopus 
Hornero del 
Pacífico Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Ramphocelus 
flammigerus 

Tangara 
Lomiflama Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Fr 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Thraupis palmarum Tangara Palmera 
Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Fr 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Myiozetetes 
cayanensis 

Mosquero 
Alicastaño Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Tyrannus 
melancholicus 

Tirano tropical 
Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Setophaga petechia Reinita Amarilla 
Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Zenaida auriculata Tórtola Orejuda 
Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Gr 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Columba livia Paloma doméstica 
Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Gr 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

Crotophaga ani 
Garrapatero 
piquiliso Observa 

LC 
No 
Incluye 

Ningún 
Apéndice 

Ins 
Solitario Diurno 

B 
Ninguno 

 

Herpetofauna  

Núm
ero 

Localid
ad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordena
s Inicio 

Coordena
das Final 

Alti
tud Familia Género Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecu
encia 

1 
Estació
n Pega PMH-02 

14-15-
16/01/202

2 
705511/9
973455 

705534/99
73417 580 

Bufonid
ae 

Rhinella 
Rhinella 
horribilis 

Sapo gigante 
de Veracruz 

Observac
ión 

1 
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2 
Estació
n Pega PMH-02 

14-15-
16/01/202

2 
705511/9
973455 

705534/99
73417 580 

Dendrob
atidae 

Epiped
obates 

Epipedobates 
boulengeri 

Rana nodriza 
de boulenger 

Observac
ión 

1 

3 
Estació
n Pega PMH-02 

14-15-
16/01/202

2 
705511/9
973455 

705534/99
73417 580 

Teiidae 
Holcosu
s  

Holcosus 
septemlineatu
s 

Ameivas de 
siete líneas 

Observac
ión 

 

1 
 

 

Aspecto Ecológico Herpetofauna  

Nombre Científico Nombre Común 
Tipo de 
Registro 

UIC
N 

Libro 
Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabili
dad 

Activid
ad 

Sensibili
dad 

Uso del 
Recurso 

Rhinella horribilis 
Sapo gigante de 
Veracruz 

Captura-
Recaptura 

LC LC 
Ningún 

Apéndice 
In.Ge 

Solitario 
Noctur
na 

B 
Ninguno 

Epipedobates 
boulengeri 

Rana nodriza de 
boulenger 

Captura-
Recaptura 

LC LC Apéndice II In-Es 
Solitario 

Noctur
na 

B 
Ninguno 

Pristimantis 
achatinus 

Cutín común del 
occidente 

Captura-
Recaptura 

LC 
LC 

Ningún 
Apéndice 

In-Ge 
Solitario 

Noctur
na 

B 
Ninguno 

Boana pellucens 
Ranaarbórea de 
Palmar 

Captura-
Recaptura 

LC LC 
Ningún 

Apéndice 
In.Ge 

Solitario 
Noctur
na 

B 
Ninguno 

Leptodactylus 
labrosus 

Rana terrestre 
labiosa 

Captura-
Recaptura 

LC LC 
Ningún 

Apéndice 
In.Ge 

Solitario 
Noctur
na 

B 
Ninguno 

 

Nombre Científico Nombre Común 
Tipo de 
Registro 

UIC
N 

Libro 
Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabili
dad 

Activid
ad 

Sensibili
dad 

Uso del 
Recurso 

Rhinella horribilis 
Sapo gigante de 
Veracruz 

Observación LC LC 
Ningún 

Apéndice 
In-Ge 

Solitario 
Noctur
na 

B 
Ninguna 

Epipedobates 
boulengeri 

Rana nodriza de 
boulenger 

Observación LC LC 
Ningún 

Apéndice 
In.Ge 

Solitario 
Noctur
na 

B 
Ninguna 

Holcosus 
septemlineatus 

Ameivas de siete 
líneas 

Observación LC LC 
Ningún 

Apéndice 
In.Ge Solitario Diurna B Ninguna 
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Mamíferos  

Núme
ro 

Locali
dad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordenas 
Inicio 

Coordenadas 
Final 

Altit
ud Familia 

Géne
ro Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecue
ncia 

1 

Estación 
Pega 

PMM-01 
14-15-
16/01/2022 

705553/997
3446 

705478/9973
464 575 

Phyllostom
idae 

Carolli
a  

Carollia 
castanea 

Murciélago 
castaño de 
cola corta 

Captura-
Recaptura 

1 

2 

Estación 
Pega 

PMM-01 
14-15-
16/01/2022 

705553/997
3446 

705478/9973
464 575 

Phyllostom
idae 

Carolli
a  

Carollia 
brevicau

dum 

Murciélago 
sedoso de 
cola corta 

Captura-
Recaptura 

1 

Núme
ro 

Localida
d 

Punto de 
Muestreo 

Fecha 

Coordenas 
Inicio 

Coordenadas 
Final 

Altit
ud 

Familia 
Géner

o 
Especie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecuen
cia 

1 

Estación 
Pega 

PMM-03 
14-15-
16/01/2022 

705588/997
3455 

705428/9973
511 578 

DIDELPHID
AE 

Didelp
his  

Didelphis 
marsupia

lis 

Zarigueya 
común  

Observación 1 

2 

Estación 
Pega 

PMM-03 
14-15-
16/01/2022       

MURIDAE Rattus  
Rattus 
rattus 

Rata Negra Observación 1 

 

Mamíferos aspecto ecológico  

Nombre 
Científico 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

UIC
N 

Libro 
Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabilid
ad Actividad 

Sensibilid
ad 

Uso del 
Recurso 

Carollia castanea 
Murciélago 

castaño de cola 
corta 

Captura-
Recaptura 

LC No Incl;uye 
Ningún 
Apéndic

e 
Fr 

Gregario Nocturna 
Baja 

Ninguno 

Carollia 
brevicaudum 

Murciélago 
sedoso de cola 

corta 

Captura-
Recaptura 

LC No Incluye 
Ningún 
Apéndic

e 
Fr 

Gregario Nocturna 
Baja 

Ninguno 

Nombre Científico Nombre Común 
Tipo de 
Registro 

UICN Libro Rojo CITES Nicho Trófico Sociabilida
d Actividad 

Sensibilida
d 

Uso del 
Recurso 

Didelphis 
marsupialis 

Zarigueya común  
Zarigueya 

común  
LC No Incl;uye 

Ningún 
Apéndic

e 
Om 

Solitario Nocturna 
B 

Ninguna 
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Rattus rattus Rata Negra Rata Negra LC No Incluye 
Ningún 
Apéndic

e 
Om 

Solitario 
Diurna-
Nocturna 

B 

Ninguna 

 

Entomofauna  

Núm
ero 

Local
idad 

Punto de 
Muestreo 

Fecha Coordena
s Inicio 

Coordenad
as Final 

Alti
tud 

Familia Género Especie Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecuen
cia 

1 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Chrisom
elidae 

Chrisom
elidae 

Chrisomel
idae 

Escarabaj
o 

Captura-
Recaptuta 

1 

2 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Staphylini
dae 

Staphyli
nidae  

Staphylini
dae SD. 

Escarabaj
o 

Captura-
Recaptuta 

1 

3 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Tabanidae Tabanus  Tabanus sp Tabano Captura-
Recaptuta 

 

2 
 

4 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Musidae Muscid
ae  

Muscidae 
SD 

Mosca Captura-
Recaptuta 

6 

5 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Tettigonid
ae 

Tettigonid
ae  

Tettigonida
e SD. 

Saltamon
tes 

Captura-
Recaptuta 

1 

6 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Blattidae Blattidae  Blattidae 
SD. 

Cucarach
a 

Captura-
Recaptuta 

1 

7 Estaci
ón 

Pega 

PME-01 14-15-
16/01/202
2 

705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Cicadida
e 

Cicada  Cicada sp. Cigarra Captura-
Recaptuta 

1 

8 Estaci
ón 

PME-01 14-15- 705482/9
973432 

9973432/9
973449 

584 Nympha Ithomia  Ithomia 
sp. 

Mariposa Captura-
Recaptuta 

1 
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Pega 16/01/202
2 

lidae 

Núm
ero 

Localid
ad 

Punto de 
Muestreo 

Fecha Coordena
s Inicio 

Coordenad
as Final 

Altit
ud 

Familia Género Especie Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecuen
cia 

1 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Chrisom
elidae 

Chrisom
elidae 

Chrisomel
idae 

Escarabaj
o 

Captura-
Recaptura 

1 

2 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Tabanid
ae 

Tabanu
s  

Tabanus 
sp 

Tabano Captura-
Recaptura 

3 

3 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Musida
e 

Muscid
ae  

Muscidae 
SD 

Mosca Captura-
Recaptura 

 

4 
 

4 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Grillidae Grillidae  Grillidae 
SD. 

Grillo Captura-
Recaptura 

1 

5 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Tettigon
idae 

Tettigon
idae  

Tettigonid
ae SD. 

Saltamon
tes 

Captura-
Recaptura 

1 

6 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Apidae Scaptotr
igona  

Scaptotrig
ona sp 

Abeja Captura-
Recaptura 

3 

7 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Blattida
e 

Blattida
e  

Blattidae 
SD. 

Cucarach
a 

Captura-
Recaptura 

1 

8 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Libelluli
dae 

Libelluli
dae  

Libellulida
e SD. 

Cortapel
os 

Captura-
Recaptura 

1 

9 Estaci
ón 

PME-02 14-15- 705503/9 705504/99 580 Cicadida Cicada  Cicada sp. Cigarra Captura- 1 
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Pega 16/01/202
2 

973510 73510 e Recaptura 

10 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Nympha
lidae 

Nympha
lidae  

Nymphali
dae SD 

Polilla Captura-
Recaptura 

1 

11 Estaci
ón 

Pega 

PME-02 14-15-
16/01/202
2 

705503/9
973510 

705504/99
73510 

580 Nympha
lidae 

Ithomia  Ithomia 
sp. 

Mariposa Captura-
Recaptura 

1 

 

Aspecto Ecológico Entomofauna  

Nombre 
Científico 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

UICN Libro 
Rojo 

CITES Nicho 
Trófico 

Sociabilid
ad 

Activid
ad 

Sensibilid
ad 

Uso del 
Recurso 

Chrisomelidae Escarabajo Captura-
Recaptuta 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Omnívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Staphylinidae 
SD. 

Escarabajo Captura-
Recaptuta 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Omnívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Tabanus sp Tabano Captura-
Recaptuta 

 

No Incluye 
 

No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Hematófa
go 

Gregario Diurna Baja Ninguna 

Muscidae SD Mosca Captura-
Recaptuta 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Omnívora Gregario Diurna Baja Ninguna 

Tettigonidae SD. Saltamontes Captura-
Recaptuta 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Herbívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Blattidae SD. Cucaracha Captura-
Recaptuta 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Herbívoro
s 

Gregario Diurna Baja Ninguna 

Cicada sp. Cigarra Captura-
Recaptuta 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Carnívora Gregario Diurna Baja Ninguna 

Ithomia sp. Mariposa Captura- No Incluye No Ningún 
Apéndi

Nectarívo Gregario Diurna Baja Ninguna 
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Recaptuta Incluye ce 

Nombre 
Científico 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

UICN Libro 
Rojo 

CITES Nicho 
Trófico 

Sociabilid
ad 

Activid
ad 

Sensibilid
ad 

Uso del 
Recurso 

Chrisomelidae Escarabajo Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Omnívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Tabanus sp Tabano Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Hematófa
go 

Gregario Diurna Baja Ninguna 

Muscidae SD Mosca Captura-
Recaptura 

 

No Incluye 
 

No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Omnívora Gregario Diurna Baja Ninguna 

Grillidae SD. Grillo Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Herbívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Tettigonidae SD. Saltamontes Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Herbívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Scaptotrigona sp Abeja Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Nectarívo Gregario Diurna Baja Ninguna 

Blattidae SD. Cucaracha Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Herbívoro
s 

Gregario Diurna Baja Ninguna 

Libellulidae SD. Cortapelos Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Omnívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Cicada sp. Cigarra Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Carnívora Gregario Diurna Baja Ninguna 

Nymphalidae 
SD 

Polilla Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Herbívoro Gregario Diurna Baja Ninguna 

Ithomia sp. Mariposa Captura-
Recaptura 

No Incluye No 
Incluye 

Ningún 
Apéndi

ce 

Nectarívo Gregario Diurna Baja Ninguna 
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Macroinvertebrados  

Núme
ro 

Localid
ad 

Punto de 
Muestreo Fecha 

Coordenas 
Inicio 

Coordenadas 
Final 

Altit
ud Familia 

Géne
ro 

Espec
ie 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

Frecuen
cia 

1 
Estación 

Pega 
PMB-01 

15/1/2
022 705532 9973442 573 

Chironomi
dae 

ChirN
.d 

ChirN.
d 

Mosca de agua 
Captura-

Recaptuta 
2 

 

Aspecto Ecológico Macroinvertebrados  

Nombre 
Científico 

Nombre 
Común 

Tipo de 
Registro 

UIC
N 

Libro 
Rojo CITES 

Nicho 
Trófico 

Sociabilid
ad Actividad 

Sensibilid
ad 

Uso del 
Recurso 

ChirN.d Mosca de agua 
Captura-

Recaptuta 

No 
Incluy

e 
No Incluye 

Ningún 
Apéndic

e 
Detritívoro 

Gregrio 
Diurna-
Nocturna 

Baja 
Ninguna 

 

11.16 Anexos 16. Registro fotográfico de Especies de flora y fauna identificados                                                                                                

 

    

 

 

Orden: Rosales 

Familia: Urticaceae 

Genero: Cecropia  

Especie: Cecropia litoralis 

Nombre Común: Guarumo 

Punto de Muestreo (Código): PMF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 Orden: Sapindales 

Familia: Anacardiaceae 

Genero: Tapirira  

Especie: Tapirira guianensis 

Nombre Común: Fresno 

Punto de Muestreo (Código): PMF-01 

Tipo de Registro: Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Orden: Rosales 

Familia: Urticaceae 

Genero: Urera  

Especie: Urera baccifera 

Nombre Común: Ortiga 

Punto de Muestreo (Código): POF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 16/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo  

Orden:  Magnoliales 

Familia: Annonacea 

Genero: Annona  

Especie: Annona sp 

Nombre Común: Varras 

Punto de Muestreo (Código PMF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden:  Borraginales 

Familia: Cordiaceae 

Genero: Cordia 

Especie: Cordia alliodora 

Nombre Común: Laurel 

Punto de Muestreo (Código PMF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden:  Borraginales 

Familia: Arecaceae 

Genero: Phythelephas 

Especie: Phythelephas aequatorilis 

Nombre Común: Tagua 

Punto de Muestreo (Código PMF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Orden:  Cyatheales 

Familia: Cyatheaceae 

Genero: Cyathea  

Especie: Cyathea sp, 

Nombre Común: Helecho arbóreo 

Punto de Muestreo (Código PMF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

 

 

 

Orden: Rosales 

Familia: Moraceae 

Genero: Ficus  

Especie: Ficus sp 

Nombre Común: Matapalo 

Punto de Muestreo (Código PMF-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Pandanales 

Familia: Cyclantaceae 

Genero: Carludovica  

Especie: Carludovica palmata 

Nombre Común: Paja toquilla 

Punto de Muestreo (Código PMF-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

  

Orden: Areacales 

Familia: Arecaceae 

Genero: Bactris  

Especie: Bactris corosilla 

Nombre Común: Chontilla 

Punto de Muestreo (Código PMF-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Orden: Malvales 

Familia: Malvaceae 

Genero: Ochroma  

Especie: Ochroma piramydale 

Nombre Común: Balsa 

Punto de Muestreo (Código PMF-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

 

 

Orden: Poales 

Familia: Poaceae 

Genero: Panicum  

Especie: Panicum maximun 

Nombre Común: Pasto dalis 

Punto de Muestreo (Código PMF-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Zingiberales 

Familia: Musaceae 

Genero: Musa sp 

Especie: Musa sp 

Nombre Común: Platanillo 

Punto de Muestreo (Código PMF-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Malpighiales 

Familia: Euphorbiaceae 

Genero: Ricinus  

Especie: Ricinus comunis 

Nombre Común: Higuerilla 

Punto de Muestreo (Código PMF-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Componente Fauna 

 

Orden: PASSERIFORMES 

Familia: Tyrannidae 

Genero: Myiozettes 

Especie: Myiozettes cayanensis 

Nombre Común: Mosquero Alicastaño 

Punto de Muestreo (Código PMA-01 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14-15-16/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: COLUMBIFORMES 

Familia: Columbidae 

Genero: Zenaida  

Especie: Zenaida auriculata 

Nombre Común: Tórtola Orejuda 

Punto de Muestreo (Código PMA-02 

Tipo de Registro:  Observación 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: APODIFORMES 

Familia: Trochilidae 

Genero: Phaethornis  

Especie: Phaethornis yaruqui 

Nombre Común: Ermitaño Bigotiblanco 

Punto de Muestreo (Código PMA-01 

Tipo de Registro: Captura-recaptura 
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Orden: PASSERIFORMES 

Familia: Furnariidae  

Genero: Lepidocolaptes 

Especie: Lepidocolaptes lacrymiger 

Nombre Común: Trepatroncos Montano 

Punto de Muestreo (Código PMA-01 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: PASSERIFORMES 

Familia: Thraupidae 

Genero: Saltator 

Especie: Saltator maximus 

Nombre Común:  

Saltator maximus 

Punto de Muestreo (Código PMA-01 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

 

 

 

 

Orden: PASSERIFORMES 

Familia: Thraupidae 

Genero: Thraupis  

Especie: Thraupis palmarum 

Nombre Común: Tangara Palmera 

Fecha: 14-15-16/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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 Punto de Muestreo (Código PMA-02 

Tipo de Registro:  Observación directa 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Herpeofauna 

 

Orden: Anura 

Familia: Leptodactylidae 

Genero: Leptodactylus  

Especie: Leptodactylus labrosus 

Nombre Común: Rana terrestre labiosa 

Punto de Muestreo (Código PMH-01 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Anura 

Familia: Strabomantidae 

Genero: Pristimantis  

Especie: Pristimantis achatinus 

Nombre Común:  

Cutín común del occidente 

Punto de Muestreo (Código PMH-01 
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Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden:Anura 

Familia: Dendrobatidae 

Genero: Epipedobates  

Especie: Epipedobates boulengeri 

Nombre Común: Rana nodriza de boulenger 

Punto de Muestreo (Código PMH-01/ PMH-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

 

Orden: Squamata-Sauria 

Familia: Teiidae 

Genero: Holcosus  

Especie: Holcosus septemlineatus 

Nombre Común: Ameivas de siete líneas 

Punto de Muestreo (Código PMH-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Mamíferos 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Orden: Chiroptera 

Familia: Phyllostomidae 

Genero: Carollia  

Especie: Carollia castanea 

Nombre Común: Murciélago castaño 

de cola corta 

Punto de Muestreo (Código PMM-01 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Chiroptera 

Familia: Phyllostomidae 

Genero: Carollia 

Especie: Carollia brevicaudum 

Nombre Común:  

Murciélago sedoso de cola corta 

Punto de Muestreo (Código PMM-01 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Didelphimorphia 

Familia: Didelphidae 

Genero: Didelphis   

Especie: Didelphis marsupialis 

Nombre Común: Zarigueya común 

Punto de Muestreo (Código PMM-03 

Tipo de Registro:  Observación directa 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Entomofauna 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden: Lepidoptera 

Familia: Nymphalidae 

Genero: Nymphalidae  

Especie: Nymphalidae SD 

Nombre Común: Polilla 

Punto de Muestreo (Código PME-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Hymenoptera 

Familia: Apidae 

Genero: Scaptotrigona  

Especie: Scaptotrigona sp 

Nombre Común: Abeja 

Punto de Muestreo (Código PME-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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Orden: Diptera 

Familia: Musidae 

Genero: Muscidae  

Especie: Muscidae SD 

Nombre Común: Mosca común 

Punto de Muestreo (Código PME-01/ PME-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Lepidoptera 

Familia: Nymphalidae 

Genero: Ithomia  

Especie: Ithomia sp. 

Nombre Común:  

Mariposa 

Punto de Muestreo (Código PME-01/ PME-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Coleoptera 

Familia: Staphylinidae 

Genero: Staphylinidae  

Especie: Staphylinidae SD. 

Nombre Común: Escarabajo 

Punto de Muestreo (Código PME-01 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 
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Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Coleoptera 

Familia: Chrisomelidae 

Genero: Chrisomelidae 

Especie: Chrisomelidae SD 

Nombre Común:  

Escarabajo 

Punto de Muestreo (Código PME-01/ PME-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 

 

Orden: Hemiptera 

Familia: Cigarra 

Genero: Cicada  

Especie: Cicada sp. 

Nombre Común:  

Escarabajo 

Punto de Muestreo (Código PME-01/ PME-02 

Tipo de Registro:  Captura-recaptura 

Fecha: 14/01/2022 

Investigador: Jorge Izquierdo 
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